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RESUMEN 

La investigación tuvo como objetivo general demostrar de qué manera influye la 

auditoria de cumplimiento ejercida por el Órgano de Control Institucional en la rendición 

de los encargos internos habilitados por la Municipalidad Provincial de San Román - 

Juliaca, en los periodos 2016-2018. La investigación se propuso, al observar deficiencias 

en todo el proceso de los encargos internos aprobados y habilitados, además las 

recomendaciones de los informes de Auditoria de Cumplimiento no se han implementado 

en su totalidad. La parte metodológica se llevó a cabo con un estudio descriptivo, como 

instrumentos de recolección de información se utilizó el análisis documental y encuesta, 

realizando una sistematización de la misma. Los resultados fueron: la aplicación 

inadecuada de la normatividad presentó incidencia en la rendición de los encargos 

internos otorgados en la municipalidad, se determinó que un 53.33% de los funcionarios 

desconoce y no cumple en su totalidad con dicha normatividad, presentándose bajo nivel 

de cumplimiento de las rendiciones de dichos encargos. El nivel de cumplimiento de la 

rendición de los encargos internos en la municipalidad, presentó en el año 2016 un 

75.32% de presentación extemporánea, en 2017 el mismo fue de 77.06% y en 2018 fue 

de 75.59%, la mayor parte de funcionarios no realizan una rendición oportuna de los 

gastos realizados con los presupuestos de los encargos internos. Se propone lineamientos 

de seguimiento a las recomendaciones impartidas por el Órgano de Control Institucional 

para el cumplimiento de rendición de encargos internos de la municipalidad, los mismos 

que son aplicables en todas las etapas del proceso. 

Palabras clave: Auditoría de cumplimiento, encargos internos, Órgano de 

Control Institucional, rendición. 
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ABSTRACT 

The investigation had as a general objective to demonstrate how the compliance 

audit exercised by the institutional control body influences the surrender of internal 

assignments authorized by the Provincial Municipality of San Román - Juliaca, in the 

periods 2016-2018. The investigation was proposed by observing deficiencies in the 

entire process of internal assignments approved and enabled, and the recommendations 

of the Compliance Audit reports have not been fully implemented. The methodological 

part was carried out with a descriptive study, as instruments of information collection, 

documentary analysis and survey were used, systematizing it. The results were: the 

inadequate application of the treasury directives had incidence in the surrender of the 

internal orders granted in the municipality, it was determined that 53.33% of the officials 

are unaware and do not fully comply with said regulations, presenting low level of 

fulfillment of the renditions of said orders. The level of fulfillment of the internal orders 

in the municipality, presented in 2016 a 75.32% of extemporaneous presentation, in 2017 

it was 77.06% and in 2018 it was 75.59%, most of officials do not make a surrender timely 

of the expenses made with the budgets of the internal orders. Follow-up guidelines are 

proposed for the recommendations issued by the Institutional Control Body for the 

fulfillment of surrender of internal tasks of the municipality, the same that are applicable 

in all stages of the process. 

Key words: Compliance audit, internal assignments, Institutional Control Body, 

surrender. 
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CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN 

El principal motivo por el cual se escogió el tema de estudio se debe básicamente, 

a que no existe en nuestra región una investigación, respecto a la auditoria de 

cumplimiento ejercida por el Órgano de Control Institucional y su influencia en la 

rendición de los encargos internos en la Municipalidad Provincial de San Román, que 

investigue de forma científica las causas de los malos manejos por parte de los 

funcionarios y personal a cargo, de las irregularidades que se comete en el proceso de 

habilitación y por ende la rendición de los encargos internos. También la falta de ética y 

cumplimiento de sus obligaciones por parte de los funcionarios y servidores públicos 

encargados del control de dicho proceso. 

La finalidad de esta investigación es promover las alternativas de solución para 

que los funcionarios responsables de un encargo interno, hagan la respectiva rendición de 

cuentas en el plazo establecido por la norma, además de realizar la misma de forma 

adecuada sin incurrir en faltas, lo cual permita hacer más eficiente el ejercicio del control 

gubernamental. 

Como lo señala Álvarez, (2003) en la actualidad se tiene que el Sistema Nacional 

de Control, a través de la Contraloría General de la República, así como los Órganos de 

Control Institucional, vienen promoviendo medidas de control de todo gasto dentro de las 

instituciones públicas, lo cual es promovido por el Estado para un mejor uso de los 

recursos económicos del país, con la finalidad de resguardar y cautelas los recursos y 

bienes del Estado, contra cualquier forma de perdida, deterioro, uso indebido y actos 

ilegales. Considerando que dentro de los sistemas de control se debe enfatizar en una 

correcta aplicación de las normas de los sistemas de auditoría. 
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De ese modo, resulta importante promover la aplicación de la auditoria de 

cumplimiento, que coadyuvara a efectivizar el ejercicio de control gubernamental, ya que 

como parte de sus objetivos específicos, es precisamente, determinar la conformidad en 

la aplicación de la normativa, disposiciones internas, así como determinar la confiabilidad 

o madurez del control interno, además de proponer los procedimientos para un mejor 

control dentro de la citada entidad. 

 Por lo tanto, todos estos aspectos mencionados, son presentados de manera 

sistematizada y ordenada en el presente informe de investigación, y su estructura tiene el 

siguiente ordenamiento: 

En la introducción se realizó una exposición clara de la situación problemática a 

investigar, como es el estado de la auditoria de cumplimiento y el cumplimiento de la 

rendición de los encargos internos que fueron otorgados por la Municipalidad Provincial 

de San Román en el periodo correspondiente a los años 2016 al 2018, para lo cual, se 

formula el problema, los objetivos y las hipótesis de investigación. 

La revisión de literatura se presentó de forma sistematizada los antecedentes del estudio, 

así como el marco teórico que lo sustenta, donde de forma detallada se exponen los 

conceptos que servirán para una comprensión adecuada de la investigación y el marco 

conceptual. 

Se presenta el diseño de la investigación, la metodología que se siguió para su desarrollo, 

así como las técnicas e instrumentos para recolección de información utilizados, la técnica 

de análisis de procesamiento y análisis de los datos, la población de estudio, la muestra 

utilizada y características del área donde se realizó la investigación. 
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 En el capítulo resultados y discusión se exponen los resultados del estudio, 

siguiendo cada uno de los objeticos específicos, los mismos se presentan en forma de 

cuadros y figuras que permiten su comprensión y análisis. 

 En la última parte de la investigación se exponen las conclusiones, 

recomendaciones, referencias bibliográficas y los anexos. 
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1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Se ha realizado la observación e identificación de que la Municipalidad 

Provincial de San  Román, en lo referente al cumplimiento de rendición de los 

encargos internos realizados, no viene cumpliendo una adecuada acción de control 

interno dentro de su administración, considerando que existen varias observaciones 

de las oficinas del Órgano de Control Institucional (realizado por la Contraloría 

General de la República), respecto a la falta de rendición de montos considerables 

de encargos internos dentro de esta institución, además de la presentación fuera de 

los plazos establecidos para este tipo de gasto. 

Además, se identificó que, bajo la modalidad de encargo interno, se han 

desembolsado fondos con cargo a rendir cuenta, que son cantidades considerables 

que podrían afectar el presupuesto anual de la institución, lo cual ha sido otorgado 

a servidores expresamente designados de las diferentes Gerencias, Sub Gerencias, 

Oficinas y dependencias que lo solicitaron para la realización de diversos gastos 

destinados a la realización de una diversidad de actividades. Sin embargo, se ha 

observado que los servidores que recibieron los citados fondos bajo esta modalidad, 

en muchos casos no cumplen con presentar la rendición respectiva de forma 

documentada y en el plazo especificado (tres días hábiles) luego de realizado el 

encargo. 

Bajo estas consideraciones y evidenciando de forma fáctica la situación 

problemática dentro de la identidad estatal (Municipalidad Provincial), se busca 

que, mediante una investigación científica, se desarrolle el análisis de los dos 

aspectos señalados, para en la parte final realizar una propuesta de lineamientos 

para mejorar esta situación, de modo que la investigación tenga una aplicación 

práctica como alternativa de solución al problema identificado. 
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1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. Problema general 

¿De qué manera influye la Auditoría de Cumplimiento ejercida por el 

órgano de control institucional en la rendición de los encargos internos habilitados 

por la Municipalidad Provincial de San Román – Juliaca, en los periodos 2016-

2018? 

1.2.2. Problemas específicos 

¿De qué manera se aplica la normatividad en la rendición de los encargos 

internos otorgados por la Municipalidad Provincial de San Román- Juliaca, en los 

periodos 2016-2018? 

¿Cuál es el nivel de cumplimiento del plazo establecido por norma para la 

rendición de los encargos internos de la Municipalidad Provincial de San Román - 

Juliaca, en los periodos 2016-2018? 

 

1.3. HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. Hipótesis General 

La Auditoria de Cumplimiento ejercida por el Órgano de Control 

Institucional influye directamente en la rendición de los encargos internos 

habilitados por la Municipalidad Provincial de San Román - Juliaca, en los periodos 

2016-2018. 

1.4.2. Hipótesis Específicas 

La normatividad se aplica negativamente en la rendición de los encargos 

internos otorgados por la Municipalidad Provincial de San Román – Juliaca en los 

periodos 2016- 2018 
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El nivel de cumplimiento del plazo establecido por norma para la rendición 

de los encargos internos es deficiente en la Municipalidad Provincial de San Román 

- Juliaca, en los periodos 2016-2018. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN   

La presente investigación se realizó porque los encargos internos siendo 

entrega de fondos públicos por montos menores a las 3 UITs no se le da la 

importancia que amerita al momento de analizarlas y hacerles el correspondiente 

seguimiento para lograr que estas se rindan dentro de lo establecido las directiva 

internas así como por la directiva de tesorería, por tanto se pretende revelar la 

influencia que tiene el Órgano de Control Institucional por medio de las Auditorias 

de Cumplimiento que la asignación, uso y sobre todo su correcta rendición es 

importante para el adecuado uso de los recursos del estado, y que el impacto que 

causa un informe de Auditoría es fundamental en la rendición de los encargos 

internos, lo cual también nos permitirá proponer lineamientos de seguimiento a las 

recomendaciones impartidas por el órgano de control institucional para el 

cumplimiento de rendición de encargos internos de la Municipalidad Provincial de 

San Román – Juliaca 

1.5. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.3.1. Objetivo general 

Demostrar de qué manera influye la auditoria de cumplimiento ejercida por 

el Órgano de Control Institucional en la rendición de los encargos internos 

habilitados por la Municipalidad Provincial de San Román - Juliaca, en los periodos 

2016-2018. 
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1.3.2. Objetivos específicos 

Evaluar la aplicación de la normatividad en la rendición de los encargos 

internos otorgados en la Municipalidad Provincial de San Román – Juliaca, 

periodos 2016- 2018.   

Determinar el nivel de cumplimiento del plazo establecido por norma para 

la rendición de los encargos internos de la Municipalidad Provincial de San 

Román - Juliaca, en los periodos 2016-2018. 

Proponer lineamientos de seguimiento a las recomendaciones impartidas 

por el Órgano de Control Institucional para el cumplimiento de rendición de 

encargos internos de la Municipalidad Provincial de San Román – Juliaca. 
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CAPÍTULO II 

REVISIÓN DE LITERATURA 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

Para la investigación se consideró como antecedentes las siguientes 

investigaciones: 

En Yepez (2017) concluye así: En el gobierno regional de Puno la Auditoria 

de Cumplimiento incide directamente en la administración de la entidad, ya que la 

evaluación que ésta realiza se obtiene recomendaciones en mejora de la entidad, de 

acuerdo a los resultados se puede notar que esta auditoría es de gran importancia ya 

que se encarga de supervisar si las operaciones producto de las actividades 

realizadas, se han efectuado con apego a las normas legales. 

En Huanacuni (2017) se puede encontrar la siguiente conclusión: La oficina 

de Tesorería y la Oficina de Contaduría General de la Universidad Nacional del 

Altiplano – Puno, son las áreas afectadas y la vez responsables , que las 

habilitaciones otorgadas por  encargo interno  en  el  periodo 2014 con respecto al 

periodo económico del 2015, aumentaron a S/ 12,022,209.3, de esta habilitación se 

rindió S/ 4,780,042.29 que asciende al 39.76%, sim embargo se sigue teniendo 

habilitaciones otorgadas por rendir en máximas cantidades, esto hace que los 

estados financieros no sea razonable y desfavorable para la entidad. 

En Calisaya (2019) concluye así: Los encargos internos no rendidos , es el 

resultado de la no aplicación de normas de encargos internos por parte de los 

servidores a los cuales fue habilitado el fondo debido a que desconocen las normas 

de encargo interno en su procedimiento de ejecución de gasto y rendición, ya que 

no fueron dados a conocer por la Sub gerencia de contabilidad a través de 

capacitación, orientación o entrega de copia de las directivas de encargo internos, 
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el mismo que se evidencia en el mayor porcentaje de encargos internos no rendidos 

en el plazo de tres días hábiles de concluida la actividad materia del encargo interno 

dentro del plazo de habilitación, el que asciende en el periodo 2015 a S/ 368,327.70 

que representa el 73.73% del importe total habilitado, en el periodo 2016 de S/ 

240,930.53 que representa el 57.44% del importe total habilitado y en el año 

2017 de S/58,642.42, que representa el 21.70% del importe total habilitado; y así 

mismo en el mayor porcentaje de expedientes rendición observados por control 

previo. 

Cabezas (2015) concluye así: Los datos obtenidos permitieron evaluar que 

las recomendaciones de los informes de auditoría, inciden a nivel organización el 

Centro Vacacional y también se ha determinado que la auditoria de cumplimiento 

incide favorablemente en la gestión del Centro Vacacional Huampaní, Lurigancho 

Chosica – Lima 2014. 

Naval (2020) llega a la conclusión: Los funcionarios y servidores no se 

atañeron al cumplimiento de las normas en todos los procesos, operaciones o 

actividades que se dan en el área donde se desempeñan. Asimismo, se identificó 

que existe una ineficiente cobertura de control en la entidad, esto se atribuye, en 

primer lugar, a la relativa autonomía del Órgano de Control Institucional que 

depende económicamente de la entidad y, en segundo lugar, que existe un alto nivel 

de burocracia dentro de la entidad para solicitar la documentación necesaria a 

investigar. Se encontró indicios de malos manejos dentro de la entidad para 

conseguir el beneficio propio. Existe relación significativa entre la Auditoría de 

Cumplimiento como servicio de control y la gestión municipal.  

Luna (2016), menciona lo siguiente: Se concluye que la aplicación de las 

normas del sistema de tesorería se relaciona de forma significativa con el nivel de 
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eficiencia del manejo de los fondos públicos de la Municipalidad Distrital de Alto 

de la Alianza de la provincia de Tacna. Se analizó si la comprensión de las normas 

del sistema de tesorería se relaciona con el nivel de eficiencia del manejo de los 

fondos de la Municipalidad Distrital de Alto de la Alianza - Tacna, 2015. Según el 

resultado obtenido en la contratación de hipótesis de p= 0,043, se afirma que si 

existe relación significativa. 

Carranza (2018), afirma: El 60% afirmaron que municipalidad si ha 

difundido "la ley de código de ética de la función Pública", así mismo el 50% 

indicaron que la administración cuenta y han puesto en práctica el Plan de 

Administración de Riesgo, el 75% indicaron que la municipalidad realiza la 

evaluación de desempeño, el 70% afirmaron que la información que brinda la 

entidad permite cumplir adecuadamente con las obligaciones y responsabilidades, 

el 75% mencionaron que en el desarrollo de sus labores realizan acciones de 

prevención y monitoreo; las conclusiones a las que se arribaron permitieron 

determinar que la aplicación de los cinco componentes del control interno 

contribuyen de una manera eficiente y eficaz en el Área de Tesorería en la 

Municipalidad Distrital de Cajamarquilla, 2017. 

Roque (2017) manifiesta: Se concluye que el control interno es favorable en 

la Municipalidad Provincial de Canas de la Región del Cusco, puesto que en la tabla 

N°15 muestra que el 60,3% de los trabajadores encuestados optaron por marcar la 

alternativa favorable, el 33,3% marco la alternativa desfavorable, otro 4,8% opto 

por la alternativa muy desfavorable y solo el 1,6% marco la alternativa muy 

favorable. De igual forma Se concluye que el nivel de gestión de tesorería es 

desfavorable en la Municipalidad Provincial de Canas de la Región del Cusco, esto 

demostrado en la tabla N° 20 en el que 54,0% de dichos trabajadores ediles 
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marcaron la alternativa muy desfavorable, el 36,5% marco la alternativa favorable, 

y el 9,5% marco la alternativa muy desfavorable. 

2.2. MARCO TEÓRICO 

2.2.1. Auditoría de cumplimiento 

Es un examen objetivo, técnico y profesional de las operaciones, procesos y 

actividades financieras, presupuestales y administrativas, que tiene como propósito 

determinar en qué medida las entidades sujetas al ámbito del Sistema, han 

observado la normativa aplicable, disposiciones internas y las estipulaciones 

contractuales establecidas, en el ejercicio de la función o la prestación del servicio 

público y en el uso y gestión de los recursos del Estado. Tiene como finalidad 

fortalecer la gestión, transparencia, rendición de cuentas y buen gobierno de las 

entidades, mediante las recomendaciones incluidas en el informe de auditoría, que 

permitan optimizar sus sistemas administrativos, de gestión y de control interno. 

(R.C. N° 273-2014-CG, 2014, p. 33) 

La auditoría de cumplimiento se origina como resultado del proceso de 

planeamiento desarrollado conforme a las disposiciones establecidas por la 

Contraloría, el mismo que señala las entidades y materias a ser examinadas con base 

al análisis de riesgo y prioridades derivadas; las denuncias, pedidos de las entidades, 

servicio de controles efectuados, seguimiento de medidas correctivas, entre otros. 

Excepcionalmente puede iniciarse por indicación de la Alta Dirección de la 

Contraloría en el marco de sus atribuciones y ante alguna situación imprevista a 

solicitud de alguna fuente externa. (R.C. N° 273-2014-CG, 2014, p. 35) 
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Alcances de la Auditoría de cumplimiento. 

Comprende la revisión y evaluación de una muestra selectiva de las 

operaciones, procesos y actividades de la entidad, así como de los actos y resultados 

de la gestión pública, respecto a la captación, uso y destino de los recursos y bienes 

públicos, por un período determinado y en cumplimiento a la normativa aplicable, 

disposiciones internas y las estipulaciones contractuales establecidas. Es de 

aplicación obligatoria para el personal de las unidades orgánicas de la Contraloría 

y de los OCI, de acuerdo con su competencia funcional y que presten servicio bajo 

cualquier modalidad contractual, y que tengan participación en el desarrollo de la 

auditoría de cumplimiento. (Contraloría General de la República, 2014, p. 87). 

Dentro de los objetivos que tiene la auditoría de cumplimiento, se tiene a los 

dos principales: 

Determinar la conformidad en la aplicación de la normativa, disposiciones 

internas y las estipulaciones contractuales establecidas, en la materia a examinar de 

la entidad sujeta a control. 

Determinar el nivel de confiabilidad de los controles internos 

implementados por la entidad en los procesos, sistemas administrativos y de 

gestión, vinculados a la materia a examinar (Contraloría General de la Republica, 

2014, p. 89). 

Supervisión de la Auditoría de cumplimiento. 

La auditoría de cumplimiento debe ser supervisada de forma periódica, 

sistemática y oportuna, durante todas sus etapas por los niveles competentes. La 

supervisión es un proceso técnico que consiste en dirigir y controlar las actividades 

desarrolladas por los integrantes de la comisión auditora, desde que se dispone su 
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ejecución hasta la aprobación del informe de auditoría por el nivel gerencial 

competente; dicha supervisión es ejercida por el jefe de la comisión, el supervisor 

y los niveles gerenciales vinculados con la auditoría, de acuerdo a lo establecido en 

el presente manual. 

Los niveles de supervisión de la comisión auditora, deben garantizar durante 

las etapas de la auditoría, el cumplimiento de los objetivos y procedimientos 

establecidos en el programa de auditoría, así como las NGCG, la directiva y manual 

de la auditoría de cumplimiento, dejando evidencia documentada de dicha labor 

para su posterior seguimiento. (Contraloría General de la República, 2017, p. 101) 

Niveles de seguridad de la Auditoría de cumplimiento. 

La seguridad en la auditoría de cumplimiento obliga a entender la materia a 

examinar y a obtener evidencia suficiente y apropiada para fundamentar la 

conclusión del auditor (informe de auditoría). El auditor lleva a cabo 

procedimientos para reducir o manejar el riesgo de presentar conclusiones 

incorrectas, reconociendo que, debido a las limitaciones inherentes a todas las 

auditorías, ninguna auditoría puede proporcionar una seguridad absoluta sobre la 

condición de la materia examinada. Esto debe manifestarse en forma transparente. 

  En la mayoría de los casos, una auditoría de cumplimiento no cubre todos 

los elementos de la materia a examinar, pero se apoya en muestreos cualitativos o 

cuantitativos. (Arellano, 2011, p. 45) 

La auditoría de cumplimiento que se lleva a cabo obteniendo seguridad, 

incrementa la confianza de los usuarios previstos en la información que proporciona 

el auditor. 
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En la auditoría de cumplimiento existen dos niveles de aseguramiento: 

- Seguridad razonable, que indica que, en opinión del auditor, la materia a 

examinar cumple o no, en todos los aspectos importantes, con los criterios 

establecidos; además, comprende el análisis de riesgos, la aplicación de 

procedimientos para hacer frente a los riesgos analizados y una valoración 

de la suficiencia e idoneidad de la evidencia obtenida. 

- Seguridad limitada, que indica que nada ha llamado la atención del auditor 

para que considere que el asunto no cumple con los criterios. 

Los auditores emplean su juicio profesional para establecer la naturaleza, el 

calendario y el alcance de los procedimientos aplicados tanto en las auditorías de 

cumplimiento con niveles de seguridad razonable como seguridad limitada. 

(Arellano, 2011, p. 52) 

Términos de la Auditoría de cumplimiento. 

En el proceso de acreditación la comisión auditora hace de conocimiento al 

titular de la entidad, la realización de una auditoría de cumplimiento a efecto que el 

personal a cargo de las diferentes unidades orgánicas de la institución brinde o 

proporcionen la información requerida por la comisión auditora para el desarrollo 

eficaz de la auditoría. En ausencia del titular de la entidad, la acreditación se realiza 

ante el funcionario encargado. El inicio del proceso de comunicación de 

desviaciones de cumplimiento es puesto oportunamente en conocimiento del titular 

de la entidad auditada con el propósito que este disponga que las áreas 

correspondientes, brinden las facilidades pertinentes que puedan requerir las 

personas comunicadas para fines de la presentación de sus comentarios 
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documentados. Para tal efecto, la comunicación cursada por la comisión auditora 

sirve como acreditación. (Galecio, 2011, p. 32) 

Aprobado el informe de auditoría se remite al titular de la entidad auditada 

con el fin que este inicie el proceso de implementación de las recomendaciones 

derivadas del informe de auditoría, a efectos de propiciar la mejora de la gestión de 

la entidad. Igualmente, de corresponder se remite el informe al OCI para el 

seguimiento de la implementación de las recomendaciones. Emitido el informe por 

el OCI, lo remite a la unidad orgánica a cargo de la revisión de oficio de la 

Contraloría, de conformidad con los criterios establecidos por la Contraloría. De 

haber sido seleccionado el informe por esta unidad orgánica, procede a su revisión, 

y de ser el caso es devuelto al OCI para su reformulación. Realizado los ajustes de 

conformidad con la normativa de control, se remite la nueva versión del informe a 

la unidad orgánica correspondiente, quien otorga la conformidad para el trámite de 

presentación al titular de la entidad e instancias competentes. En el caso que el 

informe no resulta ser seleccionado, el OCI lo remite al titular de la entidad e 

instancias correspondientes para la implementación de las recomendaciones. 

(Galecio, 2011, p. 35) 

Actividades de la Auditoría de cumplimiento 

El proceso de planeamiento permite identificar las entidades y las materias 

a examinar, comprender su estructura de negocio, control interno y el entorno, 

establecer los objetivos, criterios y recursos para la ejecución de la auditoría, y 

elaborar el plan de auditoría inicial y el programa con procedimientos mínimos o 

esenciales, que se comunican a la comisión auditora en reunión programada para 

tal efecto. El responsable de planeamiento de la Contraloría elabora la carpeta de 
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servicio, en coordinación con la unidad orgánica a cargo de la auditoría. (Galecio, 

2011, p. 38) 

Respecto al contenido de la carpeta de servicio Álvarez (2003), indica lo 

siguiente: 

a. El plan de auditoría inicial, que describe los objetivos, materia a examinar y 

alcance; criterios de auditoría aplicables; costos y recursos de la auditoría; 

procedimientos de auditoría mínimos o esenciales; cronograma y plazos de 

entrega del informe. 

b. Documentación e información relacionada con los antecedentes de la 

entidad. 

c. Proyecto de oficio de acreditación (ver apéndice 1 – Oficio de acreditación 

de supervisor y jefe de comisión auditora). El responsable del planeamiento 

elabora el proyecto de oficio de acreditación, el mismo que se adjunta a la 

carpeta de servicio, con la finalidad que la unidad orgánica a cargo de la 

auditoría, gestione el trámite de aprobación del mencionado documento. (p. 

45) 

Si como resultado de la elaboración de la carpeta de servicio, se señala como 

objetivo de auditoría de cumplimiento establecer si las operaciones de obras 

públicas por contrata, contrataciones del Estado, entre otras especializadas, se 

realizan de acuerdo a la normativa aplicable, disposiciones internas y estipulaciones 

contractuales establecidas; para ello se debe considerar la aplicación de los 

procedimientos consignados en las guías especializadas de auditoría creadas para 

tal fin y otras emitidas por la Contraloría posteriores a la emisión del presente MAC. 

El responsable del planeamiento gestiona una reunión de coordinación con la 

comisión auditora y el gerente o jefe de la unidad orgánica competente, en donde 
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expone el resultado del planeamiento. Posteriormente, solicita a la comisión 

auditora la evaluación del plan de auditoría inicial con la finalidad de sugerir 

mejoras al contenido del documento. Álvarez, 2003 p. 47) 

Excepcionalmente y de manera justificada, se complementa o modifica los 

objetivos o procedimientos de auditoría inicialmente planteados, según opinión de 

la comisión auditora, y el gerente o jefe de la unidad orgánica competente u OCI 

respectivo, debiendo dejar constancia de dicha modificación. (Álvarez, 2003 p. 49) 

Proceso de la Auditoría de cumplimiento 

La auditoría de cumplimiento comprende las etapas de planificación, 

ejecución y elaboración de informe. Se inicia con la acreditación e instalación de la 

comisión auditora en la entidad sujeta a control, tomando como base principalmente 

la carpeta de servicio; en el caso del OCI, las actividades referidas a la acreditación 

e instalación de la comisión auditora no son aplicables, solo es suficiente comunicar 

por escrito el inicio de la auditoría al titular de la entidad; para ambos casos, culmina 

este proceso, con la aprobación y remisión del informe de auditoría a las instancias 

competentes. (Cabezas, 2015, p. 42). 

2.2.2. Encargos internos 

Es la modalidad de ejecución de fondos públicos que consiste en el 

desembolso de dinero autorizado por la Oficina General de Administración, que 

excepcionalmente se otorga al servidor o funcionario para el pago de las 

obligaciones que, por la naturaleza de determinadas funciones o características de 

ciertas tareas o trabajos indispensables para el cumplimiento de los objetivos 

institucionales, no pueden ser efectuados por la Oficina General de Administración 

– Sub Gerencia de Logística. 
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Según la Directiva de Tesorería N° 001-2007-EF/77.15, articulo 40.1, 

(2009) El encargo interno Consiste en la entrega de dinero mediante cheque o giro 

bancario a personal de la institución para el pago de obligaciones que, por la 

naturaleza de determinadas funciones o características de ciertas tareas o trabajos 

indispensables para el cumplimiento de sus objetivos institucionales, no pueden ser 

efectuados de manera directa por la Oficina General de Administración o la que 

haga sus veces en la Unidad Ejecutora o municipalidad (Municipalidad Provincial 

de San Román, 2002, p. 28). 

En lo referentes a la regulación y responsabilidad de los encargos internos, 

Municipalidad Provincial de San Román (2002) señala: 

Regulación de los encargos internos 

El encargo interno o encargos a personal de la institución es regulada por el 

artículo 40° de la Directiva de Tesorería Nº 001‐2007‐EF/77.15, aprobada por 

Resolución Directoral Nº 002‐2007‐EF/77.15, modificado por Resolución 

Directoral Nº 004‐2009‐EF‐77.15 y directivas de encargo interno aprobadas por 

cada entidad. 

Responsabilidad de los encargos internos. 

a. El servidor o funcionario a quien se le otorgo el encargo interno es 

responsable de su ejecución y de la presentación de la rendición de cuentas 

documentada dentro de los plazos previstos, de la veracidad de información 

contenida en la rendición de cuentas, validez, legalidad y licitud de los 

documentos que se presente en la rendición. 

b. La rendición de cuentas constituye una declaración de asumir responsabilidad 

exclusiva del funcionario o servidor que la formula, así como del Gerente o 
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jefe de la dependencia que autorizo el “Encargo Interno” que se sujeta a ser 

revisada y verificada si el caso lo amerita por el Órgano de Control 

Institucional. En tal virtud la omisión de datos, presentación de documentos 

que no corresponden y/o con adulteración, dará lugar para que el Sub Gerente 

de Contabilidad con conocimiento del Gerente de Administración informara 

al Gerente Municipal sobre las irregularidades u observaciones encontradas y 

exigirá la devolución y/o descuento al rindente de los montos observados y la 

apertura de Proceso Administrativo sumatorio que correspondan aplicar. 

c. En caso de determinarse pagos que no correspondan o hayan pagado 

comprobantes adulterados, falsificados, entre otros, el servidor que cancelo el 

gasto asumirá bajo responsabilidad la reposición de los fondos con su peculio 

y/o se procederá al descuento establecido en el formato, independientemente 

de las responsabilidades civiles, penales o administrativas, y demás acciones 

legales que correspondan aplicar sobre el caso. 

d. El Gerente de Administración, Sub Gerente de Tesorería, de Contabilidad y 

de Personal, asumirá, las responsabilidades en hacer cumplir lo dispuesto por 

la Ley General del Sistema Nacional de Tesorería, Ley de Administración 

Financiera del Estado, Decreto Legislativo 276 – Decreto Supremo N° 005-

90-PCM entre otras normas inherentes a sus funciones en lo que corresponda. 

e.  El Órgano de Control Institucional es responsable de garantizar y 

supervigilar la legalidad y calidad del gasto y verificar el fiel cumplimiento 

de lo establecido en la presente directiva. (p.45).  

 

Actividades por encargo interno 

Son actividades enmarcadas en los siguientes supuestos: 
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- Desarrollo de eventos, talleres o investigaciones, cuyo detalle de gastos no 

pueda conocerse con precisión ni con la debida anticipación. 

- Contingencias derivadas de situaciones de emergencia declaradas por Ley. 

- Servicios básicos y alquileres de dependencias que por razones de ubicación 

geográfica ponen en riesgo su cumplimiento dentro de los plazos 

establecidos por los respectivos proveedores. 

- Adquisición de bienes y servicios, ante restricciones justificadas en cuanto 

a la oferta local, previo informe del órgano de abastecimiento u oficina que 

haga sus veces, y para los relacionados con la preparación de alimentos del 

personal policial y militar. 

- Acciones calificadas de acuerdo a ley como de carácter “Reservado”, a 

cargo de las dependencias del Ministerio del Interior, Sistema Nacional de 

Inteligencia y del Ministerio de Defensa. (Directiva de Tesorería N° 001-

2007-EF/77.15, 2009, p.37). 

Sanciones por faltas en la rendición de encargos internos 

- Si vencido el plazo de tres (03) días hábiles, el rindiente responsable del 

gasto incumpliese con la rendición de cuentas y/o la devolución de saldos 

del encargo no utilizados, el Sub Gerente de Contabilidad, bajo 

responsabilidad comunicará a Gerencia de Administración, con copia al Sub 

Gerente de Personal y Sub Gerencia de Tesorería, quienes están obligados 

en velar el cumplimiento del descuento del integro o proporcional de los 

fondos asignados, con cargo a sus remuneraciones, Bonificaciones, 

Gratificaciones, CTS, o cualquier otro ingreso que le corresponde al 

funcionario o servidor rindiente que incumplió en alcanzar la rendición 
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documentada oportunamente. (Municipalidad Provincial de San Román, 

2007, p. 59) 

Rendición de los encargos internos 

Respecto a la rendición de los encargos interno la Municipalidad Provincial 

de San Román (2007) indica: 

Los fondos otorgados “Entregas a Rendir Cuenta” a los funcionarios o 

servidores constituyen un anticipo con cargo a rendir cuenta documentada. 

Mediante Resolución la Gerencia de Administración regulara de acuerdo a la 

orientación del gasto o plan de trabajo presupuestado estableciendo para cada caso, 

se realice la descripción del objeto del “encargo interno”, los conceptos del gasto 

especifico, sus montos máximos, las condiciones y calidad de gasto a que deben 

sujetarse las adquisiciones a ser realizadas y el tiempo que tomara el desarrollo de 

las mismas, señalando el plazo para la rendición de cuentas debidamente 

documentada. 

a. Forma de Rendición 

La rendición de cuentas se efectuará únicamente con el Formato “Rendición 

de Entregas a Rendir Cuenta”, se registrarán en forma cronológica los 

comprobantes de pago autorizados por la SUNAT originales (Facturas, Recibo por 

Honorarios, Boletas de Venta, Ticket emitido por máquina registradora, entre otros) 

debidamente detallados y autorizados el motivo del gasto, emitidos a nombre de la 

Municipalidad Provincial de San Román. 

La declaración jurada de gastos se presentará ocasionalmente según el 

formato establecido que proporcionará la Sub Gerencia de Tesorería y solo procede 

para gastos de movilidad local y otros gastos que no sea posible obtener 
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comprobantes de pago autorizados por la SUNAT y no debe exceder hasta el 10 % 

de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigente. 

No se aceptarán comprobantes de pago por gastos no considerados en la 

Resolución o autorización de partidas específicas como objeto del “encargo 

interno”. 

No se aceptarán comprobantes de pago que presenten signos de 

enmendadura, borrones o adulterados y aprecios sobrevaloradas, gasto que debe 

estar relacionado a la actividad o acciones materia de otorgamiento de fondos. 

No serán reconocidos los gastos superfluos tales como bebidas alcohólicas, 

conforme lo establece el Decreto Supremo N° 012-2007-PCM, bajo 

responsabilidad del rindiente. 

Los comprobantes de pago sustento de gastos presentados para la rendición 

tendrán al reverso el sello restrictivo adjunto de Entregas a Rendir Cuenta, donde 

el responsable del gasto detallará el motivo del gasto realizado. Todos los 

documentos que sustentan gastos deben contener en la parte posterior firma y post 

firma del comisionado como certificación de haber recibido a satisfacción la 

prestación de los servicios o la recepción de bienes, dichos comprobantes deben ser 

visados por el jefe Inmediato Superior, Gerente de Administración, Sub Gerente de 

Contabilidad, Sub Gerente de Tesorería, jefe de la Oficina responsable de 

Patrimonio según corresponda  

No se aceptarán comprobantes de pago por gastos no considerados en la 

Resolución o autorización de partidas específicas como objeto del “encargo 

interno”. (p. 65) 
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No se aceptarán comprobantes de pago que presenten signos de 

enmendadura, borrones o adulterados y aprecios sobrevaloradas, gasto que debe 

estar relacionado a la actividad o acciones materia de otorgamiento de fondos. No 

serán reconocidos los gastos superfluos tales como bebidas alcohólicas, conforme 

lo establece el Decreto Supremo N° 012-2007-PCM, bajo responsabilidad del 

rindente. Los comprobantes de pago sustento de gastos presentados para la 

rendición tendrán al reverso el sello restrictivo adjunto de Entregas a Rendir Cuenta, 

donde el responsable del gasto detallará el motivo del gasto realizado. Todos los 

documentos que sustentan gastos deben contener en la parte posterior firma y post 

firma del comisionado como certificación de haber recibido a satisfacción la 

prestación de los servicios o la recepción de bienes, dichos comprobantes deben ser 

visados por el jefe Inmediato Superior, Gerente de Administración, Sub Gerente de 

Contabilidad, Sub Gerente de Tesorería, jefe de la Oficina responsable de 

Patrimonio según corresponda. (Municipalidad Provincial de San Román, 2007, p. 

67). 

Plazo para realizar la rendición 

Según la Directiva de Tesorería N° 001-2007-EF/77.15, articulo 40, 

numeral 3, (2009), la rendición de cuentas no debe exceder los tres (3) días hábiles 

después de concluida la actividad materia del encargo, salvo cuando se trate de 

actividades desarrolladas en el exterior del país, en cuyo caso puede ser de hasta 

quince (15) días calendario. 
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Documentos que son considerados comprobantes de pago 

Sólo se consideran comprobantes de pago, siempre que cumplan con todas 

las características y requisitos mínimos establecidos en el presente reglamento, los 

siguientes: 

- Facturas. 

- Recibos por honorarios. 

- Boletas de venta. 

- Liquidaciones de compra. 

- Tickets o cintas emitidos por máquinas registradoras. 

- Los documentos autorizados en el numeral 6 del artículo 4º. 

Otros documentos que por su contenido y sistema de emisión permitan un 

adecuado control tributario y se encuentren expresamente autorizados, de manera 

previa, por la SUNAT. (Resolución de Superintendencia N° 007-99-SUNAT, p13). 

Los comprobantes de pago deberán consignar como información mínima lo 

siguiente: 

a. Identificación del emisor y del adquirente o usuario (nombre, denominación 

o razón social y número de RUC), o del vendedor tratándose de 

liquidaciones de compra (nombre y documento de identidad). 

b. Identificación del comprobante de pago (numeración, serie y fecha de 

emisión). 

c. Descripción y cantidad del bien, servicio o contrato objeto de la operación. 

d. Monto de la operación (precio unitario, valor de venta e importe total de la 

operación). (Ley N° 29215, 2008, p. 9) 
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2.2.3. Informes de auditoría 

Al término de la auditoría la comisión auditora debe elaborar un informe por 

escrito. en el que comunique al titular o las instancias competentes de la entidad y 

el Sistema, las observaciones derivadas de las desviaciones de cumplimiento.  

deficiencias de control   interno, conclusiones   y recomendaciones   para   mejorar   

la gestión de la entidad, a fin que se adopten las medidas preventivas y correctivas.  

y de ser el caso, se inicie el procedimiento sancionador por los órganos competentes 

de la Contraloría o las acciones legales por parte de los organismos jurisdiccionales 

pertinentes. 

Elaboración del informe de auditoría 

Culminada la etapa de ejecución, la comisión auditora debe elaborar un 

informe por escrito en el que se revele.  entre otros aspectos, las deficiencias de 

control interno, las observaciones determinadas.  las conclusiones y 

recomendaciones para mejorar la gestión de la entidad. La redacción del informe se 

realiza empleando un tono constructivo.  utilizando un lenguaje sencillo y 

entendible, que permita su comprensión incluso por los usuarios que no tengan 

conocimientos detallados sobre los temas incluidos en el mismo.  De considerarse   

pertinente, se incluirán   gráficos, fotos o cuadros   que apoyen a la exposición. 

(Cabezas, 2015, p. 27) 

Observaciones 

En este rubro del informe, la comisión auditora como resultado del trabajo 

de campo realizado y la aplicación de los procedimientos de auditoría, desarrolla 

cada una de las observaciones que haya determinado, una vez concluido el proceso 
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de evaluación y contrastación de las desviaciones de cumplimiento comunicadas, 

con los comentarios emitidos por el personal comprendido en las mismas y la 

respectiva evidencia sustentante. Las observaciones se refieren a hechos o 

situaciones de carácter significativo y de interés para la entidad examinada cuya 

naturaleza deficiente permita oportunidades de mejora o corrección, y que se 

sustentan con evidencia suficiente y apropiada resultante de la evaluación 

efectuada. (Cabezas, 2015, p. 29) 

2.3. MARCO CONCEPTUAL 

ÁREA USUARIA  

Son las dependencias de una entidad que solicitan fondos para efectuar 

gastos por la modalidad de encargo interno (BCR, 2011, p. 12) 

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 

Son los exámenes y/o verificaciones que se realiza de manera posterior. Este 

servicio de control posterior sirve como instrumento para la verificación del 

correcto uso de los recursos y bienes del Estado. (BCR, 2011, p. 9) 

DECLARACIÓN JURADA:  

Documento mediante el cual el rindente presenta gastos realizados cuando 

no sea posible obtener comprobante de pago. (Defensoría del Contribuyente, 2017, 

p. 21). 

DEVENGADO  

Cuando los efectos de las transacciones y demás sucesos se reconocen 

cuando ocurren (y no cuando se recibe o paga dinero u otro equivalente al efectivo), 

y se informa sobre ellos en los estados financieros. los estados financieros 
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elaborados sobre la base del devengado informan a los usuarios no solo sobre 

transacciones pasadas que suponen ingresos o salidas de flujos de efectivo, sino 

también sobre obligaciones futuras y de los recursos que representan flujos de 

ingreso de efectivo a recibir en el futuro. (BCR, 2011, p.15) 

ENCARGO INTERNO  

Es una modalidad de habilitación de fondos con cargo a rendir cuenta para 

efectuar gastos otorgados al personal de la entidad, en forma excepcional y 

atendiendo a la naturaleza de las respectivas actividades y funciones que conllevan 

al cumplimiento de los objetivos y del plan operativo institucional. (BCR, 2011, 

p.17) 

OTRAS ENTREGAS A RENDIR CUENTA 

Nomenclatura de la cuenta contable de encargo interno. (BCR, 2011, p.19) 

GASTO 

 Es un egreso o salida de dinero que una persona, empresa o entidad debe 

pagar acreditar su derecho sobre un artículo o a recibir un servicio. 

RENDICIÓN DE CUENTAS POR ENCARGO INTERNO  

Es la presentación de rendición documentada de los gastos realizados con 

fondos recibidos bajo la modalidad de encargo interno. (Pampillon, 2007, p 12). 

RESPONSABLE DEL ENCARGO INTERNO  

Servidor que recibe, bajo responsabilidad fondos públicos para la ejecución 

de actividades por encargo, debiendo efectuar la rendición de cuenta documentada, 

dentro de los plazos previstos. 
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SERVIDOR  

Es el servidor que realiza funciones directamente vinculadas al 

cumplimiento de las funciones sustantivas y de administración interna de una 

entidad. (Pampillon, 2007, p 18). 
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CAPÍTULO III 

MATERIALES Y MÉTODOS 

3.1. UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL ESTUDIO 

La Municipalidad Provincial de San Román – Juliaca, se encuentra ubicada 

en la provincia peruana de San Román, es una de las trece provincias que conforman 

la región Puno, bajo la administración del Gobierno Regional. Limita por el norte 

con la Provincia de Azángaro y la Provincia de Lampa; por el este con la Provincia 

de Huancané; al sur con la Provincia de Puno y por el oeste c los departamentos de 

Arequipa y Moquegua. Fue creada con Ley 5463 del 6 de Setiembre de 1926. En la 

actualidad la provincia de San Román tiene 5 distritos Juliaca, Caracoto, Cabana, 

Cabanillas y San Miguel. Esta última creada con Ley N° 30492 el 28 de julio del 

2016. 

Tenemos dentro de la entidad la oficina del Órgano Control Institucional, la 

cual emitió diversos informes con relación a las habilitaciones de encargos internos 

no rendidos. A su vez tenemos las distintas áreas encargadas de las habilitaciones 

de encargos internos. 

3.1.1 Datos de la entidad de estudio 

- RUC: 20165195290 

- Razón Social: MUNIC. PROVINCIAL DE SAN ROMAN JULIACA 

- Nombre Comercial: Municipalidad Provincial de San Román 

- Tipo Empresa: Gobierno Regional, Local 

- Condición: Activo 

- Fecha Inicio Actividades: 06 / Julio / 1926 
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3.2. PERIODO DE DURACIÓN DEL ESTUDIO 

El periodo de la duración del estudio es del año 2016 al año 2018, tiempo el 

cual se realizó el estudio 

3.3. POBLACIÓN Y MUESTRA DEL ESTUDIO 

3.3.1. Población 

Se consideró como población del presente estudio trabajo de 

investigación está conformada por la Gerencia de Administración el cual 

comprende la Sub Gerencia de Contabilidad, Sub Gerencia de Tesorería, 

Sub Gerencia de Logística, Sub Gerencia de Personal y órganos ejecutores 

de presupuesto de la Municipalidad Provincial de San Román. Y el Órgano 

de Control Institucional.  

3.3.2. Muestra 

Se determinó el tamaño de la muestra mediante el método de 

muestreo no probabilístico, en los cuales 6 servidores públicos son de la 

oficina del Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Provincial 

de San Román, de los cuales los 6 pertenecen a la comisión auditoría en 

relación a los encargos internos, 1 Titular de la entidad, 1 Gerente de 

Gerencia Municipal, 1 Gerente de Administración, 1 Gerente de 

Planeamiento, 1 Gerente de Asesoría Legal, 1 Sub gerente de 

Contabilidad, 1 Sub gerente de Control Previo, 1 Sub gerente de tesorería, 

y 7 servidores públicos a los cuales se les hizo la habilitación de los 

encargos internos. 

A su vez se utilizó como referencia un informe de auditoría de 

cumplimiento a las habilitaciones de los encargos internos no rendidos 



42 

 

otorgados a funcionarios y servidores de la Municipalidad Provincial de 

San Román, 2016-2017. 

Además de un informe de orientación de oficio de habilitaciones de 

encargos internos no rendidos otorgados a funcionarios y servidores de la 

entidad 2018 y 2019. 

3.4. METODOLOGÍA 

La metodología utilizada en el proceso de la investigación, hizo uso de las 

técnicas de observación y recolección de datos, cuya ejecución comprendió la 

utilización del método hipotético-deductivo, puesto que a partir de las hipótesis 

planteadas se buscó probarlas a través de una serie de pasos, siguiendo métodos y 

técnicas propias de los estudios científicos. 

Método descriptivo 

El estudio fue descriptivo debido que el mismo buscó identificar las 

propiedades, características de la situación de la Auditoria de Cumplimiento y de 

los encargos internos, que son las variables identificadas en nuestra investigación. 

Bajo este método de investigación se buscó describir la situación tal como 

se presenta en la realidad, midiendo y recogiendo la información de manera 

independiente o conjunta sobre los conceptos o las variables a las que se refieren, 

sin ningún nivel de intervención por parte del investigador (Baptista, 2010, p. 38). 

Este método nos sirvió para evaluar la realidad institucional tal como se 

presenta en su situación, la aplicación del método tiene como objetivo describir las 

características o hechos que se suceden en la institución municipal. 
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Método deductivo 

La deducción permite entender un proceso a partir de datos generales 

aceptados como válidos por medio de la práctica de un razonamiento lógico, el 

mismo que es aplicado a una situación específica, como en nuestro caso la teoría 

existente sobre Auditoría de Cumplimiento y encargos internos (Sampieri, 2006, p. 

62). 

Este método permitió formular el marco teórico, las hipótesis, así mismo 

obtener los resultados y formular las conclusiones derivadas de la investigación. 

Método analítico 

Este método nos permitió analizar el cumplimiento de rendición de los 

encargos internos por parte de los funcionarios o servidores de la Municipalidad de 

San Román, quienes realizaron el otorgamiento de fondos bajo la modalidad de 

encargo interno, bajo un proceso de análisis del nivel de cumplimiento respecto a 

los plazos establecidos por la normatividad vigente para la rendición de este tipo de 

gastos dentro de instituciones públicas. 

3.5. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS PARA RECOLECCIÓN DE DATOS 

3.5.1. Análisis de documentos 

La revisión documentaria fue utilizada para obtener información a 

través de la documentación relacionada con los objetivos del estudio, tanto 

para la revisión de antecedentes de investigación, construcción del marco 

teórico, marco conceptual y en una segunda etapa para la revisión 

exhaustiva de documentos dentro de la Municipalidad de San Román para 

verificar el estado de los encargos internos, respecto al cumplimiento de 

plazos de su presentación, así como de la pertinencia de los mismos al tipo 
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de gasto efectuado, entre la documentación revisada se puede mencionar 

al auxiliar estándar, saldo de la cuenta contable, otras entregas a rendir 

cuenta, balance de comprobación, planes de trabajo, normatividad 

aplicables a los encargos internos, bibliografía relacionada al tema y otros. 

3.5.2. Cuestionario 

Se utilizó un instrumento validado y codificado los cuales 

permitieron recoger los datos para efectuar las comparaciones 

correspondientes. Se ha desarrollado la encuesta con escala de Likert, 

dirigido a los asesores de negocio de la entidad. Así mismo se utilizó la 

escala de medición ordinal de tres puntos de Likert, de acuerdo a la 

siguiente escala: Deficiente, Medianamente Eficiente, Eficiente.    

3.6. PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE DATOS 

3.6.1. Procesamiento de datos 

El procesamiento de los datos obtenidos a partir de la recolección de 

datos, fue de forma inicial tabulados en una base de datos, mediante la 

utilización de una hoja electrónica (Excel), disponiendo las variables en 

columnas y en las filas las observaciones realizadas, posteriormente esta 

data fue exportada al software de análisis estadístico SPSS V.25, en donde 

siguiendo los métodos descriptivos de dicho programa se realizó el 

procesamiento requerido. 

3.6.2. Técnica, análisis e interpretación de la información 

Una vez recolectada la información (datos), señaladas en el paso 

anterior, se realizará su procesamiento mediante técnicas estadísticas 

adecuadas, en nuestro estudio utilizamos la estadística descriptiva, 
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mediante tablas de frecuencia absoluta y porcentual, además de la 

representación visual mediante gráficos de barras simples y agrupados. 

Según (Córdova, 2018) “La calidad de una investigación depende en 

gran medida de la calidad de los instrumentos y técnicas utilizados por el 

investigador.” 

Para la medición de los resultados, se utilizó una serie de calificación 

de acuerdo a la escala de Likert, considerándose: Deficiente, 

Moderadamente Eficiente y Eficiente. 

Tabla 1: Nivel de Calificación 

Rango Calificación 

40-60 Bueno 

20-40 Regular 

0-20 Malo 

FUENTE: Elaboración Propia 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1 RESULTADOS 

4.1.1 Demostrar de qué manera influye las recomendaciones de Auditoría 

de Cumplimiento ejercida por el órgano de control institucional en la rendición 

de los encargos internos habilitados por la municipalidad provincial de San 

Román - Juliaca, en los periodos 2016-2018 

4.1.1.1.  Recomendaciones de la Auditoría de Cumplimiento 

Tabla 2: Cumplimiento de las recomendaciones de los encargos internos 

N° 
Recomendaciones de Auditoría de 

Cumplimiento 

Cumplimiento de Recomendaciones 

SÍ NO TOTAL 

N % N % N % 

 

1 Disponer el inicio de las acciones administrativas a 

la Gerencia de Administración para que elabore un 

flujograma de procedimientos a seguir, que regulen 

el adecuado uso de los recursos y la verificación del 

cumplimiento de los requisitos de las actividades 

para la asignación del presupuesto con criterio de 

austeridad y racionalidad hasta la ejecución y 

liquidación, en lo que se refiere a las habilitaciones 

por encargo interno. 

4 66.67 2 33.33 6 100 

2 Disponer a la Gerencia de Administración que en 

coordinación con la Gerencia de Planeamiento y 

Presupuesto y la Subgerencia de Contabilidad, la 

elaboración de lineamientos y/o actualización de las 

directivas internas orientadas a fortalecer el control 

interno, para la rendición de encargos internos y/u 

otras modalidades; donde se norme los 

procedimientos y plazos que tienen los servidores 

de la Entidad, para subsanar las recomendaciones de 

gastos que fueran observados por la Subgerencia de 

Contabilidad y/o Control Previo 

4 66.67 2 33.33 6 100 

 Total 8 66.67 4 33.33 12 100 

FUENTE: Informe de auditoría N° 017-2018-2-0465 

Elaborado por la Ejecutora 

 

 

En la Tabla 2, se exponen los resultados del efecto de la entrevista a los 6 

servidores públicos miembros de la comisión de control los cuales detallan de las 2 

recomendaciones de los informes de auditoría de cumplimiento ejercido por el 
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órgano de control institucional a la rendición de encargos internos habilitados, del 

cumplimiento de las recomendaciones se tiene que el 66.67% cumple con la 

aplicación de las recomendaciones por parte de la comisión auditora y un 33.33% 

no cumple con la aplicación de las recomendaciones por parte del órgano de control 

institucional.  

4.1.1.2.  Habilitaciones de Encargos Internos por rendir en los periodos 

2016, 2017 y 2018 

Tabla 3: Evolución de la rendición de los encargos internos, consolidado de los 

años 2016, 2017 y 2018 

 

 

 

FUENTE: Consolidado del Informe de Auditoría, Comprobantes de Pago y 

Rendiciones Anuales. 

Elaborado por la Ejecutora 

  

  

Consolidado de rendición de encargos internos 

2016 % 2017 % 2018 % 

Saldo 

anterior 
  

699963.33 
  

829691.72 
  

Habilitado 923020.50 100 843785.26  665122.42  

Acumulado 923020.50 100 1543748.59 100 1494814.14 100 

Rendido 223057.17 24.17 714056.87 46.25 1052879.54 70.44 

Por rendir 699963.33 75.83 829691.72 53.75 441934.60 29.56 
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Figura 1: Evolución de la rendición de los encargos internos, consolidado de los 

años 2016, 2017, 2018 y 2019 

En la Tabla 3 y Figura 2, se refleja las evolución de las rendiciones de los 

encargos internos considerando los saldos y las rendiciones que se hicieron 

anualmente de ello los resultados nos muestran que para el 2016 año que 

consideramos año inicial para nuestra investigación, solo un 24.17% se ha rendido 

y el 75.83% no se ha rendido dejando un saldo de S/ 699 963.33, para el año 2017 

se ha rendido un 46.25%  y falta rendir un 53.75% dejando este año un saldo de S/ 

829 691.72, para el siguiente año 2018 como resultado de la auditoría se observa 

un aumento en la rendición de un 70.44% y los encargos pendientes de rendición 

representan el 29.56% dejando como saldo para este año S/ 441 934.60. 
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4.1.2 Evaluar la aplicación de la normatividad en la rendición de los 

encargos internos otorgados por la municipalidad provincial de San Román – 

Juliaca en los periodos 2016-2018. 

Tabla 4: Conocimiento y aplicación del Reglamento de Organización y Funciones 

(ROF), según servidores públicos, Municipalidad Provincial de San Román. 

 

 

FUENTE: Cuestionario  

Elaborado por la Ejecutora 

 

Figura 2: Conocimiento y aplicación del Reglamento de Organización y Funciones 

(ROF), según servidores públicos, Municipalidad Provincial de San Román. 

En la Tabla 4 y Figura 3, los resultados del conocimiento y cumplimiento 

del Reglamento de Organización y Funciones (ROF), sobre si conoce que la entidad 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90%100%

¿La entidad cuenta con un Reglamento de
Organización y Funciones (ROF)?

¿Conoce y cumple el contenido del
Reglamento de Organización y Funciones

(ROF)?

¿Cree Ud. ¿Que el ROF ayude en el
cumplimiento de sus funciones en la Oficina

de Contaduría Pública y en la Oficina de…

Total

Sí No

N° 
Respuesta SÍ NO Total 

Ítems N % N % N % 

 

1 
¿La entidad cuenta con un Reglamento de 

Organización y Funciones (ROF)? 
8 53.33 7 46.67 15 100 

 

2 
¿Conoce y cumple el contenido del 

Reglamento de Organización y Funciones 

(ROF)? 

6 40 9 60 15 100 

 

3 

¿Cree Ud. ¿Que el ROF ayude en el 

cumplimiento de sus funciones en la 

Oficina de Contaduría Pública y en la 

Oficina de Tesorería? 

6 40 9 60 15 100 

  Total 20 40 25 60 45 100 
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cuente con el documento ROF, se tiene que el 53.33% de los funcionarios públicos 

señala que sí conocen que la entidad cuenta con dicho reglamento. En lo que se 

refiere al conocimiento y cumplimiento del ROF de la Municipalidad se obtuvo que 

el 40% de los trabajadores si la conoce y cumple con dicha reglamentación. En lo 

que se refiere a si el ROF ayuda en el cumplimiento de funciones de los trabajadores 

y/o funcionarios de la entidad, se obtuvo que el 40% sí cree que ayuda en dicha 

función. Finalmente, el 40% tiene conocimiento y el 60% no tiene conocimiento 

sobre el Reglamento de Organización y Funciones   

De los resultados en general para el conocimiento y cumplimiento del 

Manual de Organización y funciones (ROF), se tiene que un gran porcentaje no 

conoce y no aplica el ROF 

Tabla 5: Conocimiento y aplicación del Manual de Organización y Funciones 

(MOF), según servidores públicos, Municipalidad Provincial de San Román 

N° 
Respuesta SÍ NO Total 

Ítems N % N % N % 

1 ¿La entidad cuenta con un Manual de 

Organización y Funciones (MOF)? 
8 53.33 7 46.67 15 100 

2 ¿Conoce y cumple el contenido del 

Manual de Organización y Funciones 

(MOF)? 

5 33.33 10 66.67 15 100 

3 ¿Cree Ud. ¿Que el MOF ayude en el 

cumplimiento de sus funciones en la 

Oficina de Contaduría Pública y en la 

Oficina de Tesorería? 

4 26.67 11 73.33 15 100 

  Total 17 37.78 28 62.22 45 100 

FUENTE: Cuestionario 

Elaborado por la Ejecutora 
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Figura 3: Conocimiento y aplicación del Manual de Organización y Funciones 

(MOF) 

En la Tabla 5 y Figura 4, del primer cuestionario que fue dirigido a 15 

servidores y/ funcionarios entre trabajadores los cuales se les habilito el encargo y 

servidores y/o funcionario a cargo del seguimiento y control de la rendición; se 

muestra los resultados respecto al conocimiento y cumplimiento del Manual de 

Organización y Funciones (MOF), sobre si conoce que la entidad cuente con el 

documento MOF, se tiene que el 53.33% de los funcionarios públicos señala que sí 

conocen que la entidad cuenta con dicho manual. En lo que se refiere al 

conocimiento y cumplimiento del MOF de la Municipalidad se obtuvo que el 

33.33%de los trabajadores si la conoce y cumple con dicho manual. En lo que se 

refiere a si el MOF ayuda en el cumplimiento de funciones en las oficinas que 

intervengan, se obtuvo que el 26.67% sí cree que ayuda en dicha función. Del total, 

el 37.78% si cumple y aplica el MOF y el 62.22% no cumple ni aplica el MOF. 
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¿Conoce y cumple el contenido del Manual
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de Contaduría Pública y en la Oficina de…
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Sí No
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Tabla 6: Conocimiento sobre los encargos internos, según servidores de las 

gerencias competentes, Municipalidad Provincial de San Román. 

N° 
Respuesta SÍ NO Total 

Ítems N % N % N % 

1 
¿Conoce que es encargo interno? 7 46.67 8 53.33 15 100 

2 ¿Existen normas que rigen en los 

encargos internos? 
6 40 9 60 15 100 

3 ¿Conoce cuánto tiempo de límite 

tienen para rendir una vez ejecutado el 

proyecto? 

5 33.33 10 66.67 15 100 

4 ¿Se debe rechazar un segundo encargo 

interno, si no se ha subsanado la 

primera habilitación? 

5 33.33 10 66.67 15 100 

  Total 23 38.33 37 61.67 60 100 

FUENTE: Cuestionario 

Elaborado por la Ejecutora 

 

Figura 4: Conocimiento sobre los encargos internos, según servidores de las 

gerencias competentes, Municipalidad Provincial de San Román. 

Elaborado por la Ejecutora 

 

En la Tabla 6 y Figura 5, se muestra los resultados respecto al conocimiento 

que presentan los servidores y funcionarios públicos de las gerencias competentes, 

se observa que sobre el conocimiento de encargos internos la mayor parte de los 

entrevistados sí conocen este tipo de gasto con 46.67%, mientras el resto de 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90%100%

¿Conoce que es encargo interno?

¿Existen normas que rigen en los encargos
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trabajadores desconocen sobre dicho tipo de encargo. Respecto al conocimiento de 

normas que rigen los encargos internos se obtuvo que el 40% desconocen si existe 

normatividad específica para este tipo de encargos y el restante sí conocían dichas 

normas. En lo referente al tiempo límite para rendir los encargos internos se tiene 

que el 33.33% no conoce dicho plazo. Respecto a si es posible otorgar por segunda 

oportunidad un encargo interno sin subsanar la primera habilitación, se determinó 

que el 33.33% indicaba que se debe rechazar. 

De los resultados para el conocimiento de los encargos internos, en general 

tenemos que más de la mitad de los trabajadores si manifestaba conocimiento sobre 

este aspecto, se evidencia que los trabajadores de la Municipalidad Provincial de 

San Román presentan un regular nivel de conocimiento sobre los encargos internos. 

Tabla 7: Aplicación de normatividad sobre los encargos internos, según servidores 

públicos de la Municipalidad Provincial de San Román. 

N° 
Respuesta SÍ NO Total 

Ítems N % N % N % 

 

1 

¿Los servidores a cargo aplica 

alguna norma de encargos 

internos? 

5 33.33 10 66.67 15 100 

 

2 
¿Los servidores cumplen la 

Directiva de Tesorería N°001-

2007-EF/77.15 – Artículo 40°? 

4 26.67 11 73.33 15 100 

 

3 

¿Los servidores a cargo de una 

habilitación de encargo interno 

aplica la Directiva 004-2015-

MPSRJ-GA-SGC? 

4 26.67 11 73.33 15 100 

 

4 

¿Cumple con el contenido de la 

Resolución N° 012-2011-

EF/93.01? 

3 20 12 80 15 100 

  Total 16 26.67 44 73.33 60 100 

FUENTE: Elaboración propia 

Elaborado por la Ejecutora 
 



54 

 

 

Figura 5: Aplicación de normatividad sobre los encargos internos, según 

servidores públicos de la Municipalidad Provincial de San Román. 

Elaborado por la Ejecutora 
 

En la Tabla 7 y Figura 6, se muestra los resultados respecto al conocimiento 

y cumplimiento de la normatividad de tesorería sobre encargos internos, respecto a 

la Directiva Tesorería N° 001- 2007 – EF/77.15, se obtuvo que el 33.33% de los 

trabajadores si conocía y cumplía esta directriz. En lo referente a la Directiva N° 

004-2015/GA/MPSRJ, se determinó que el 26.67% de los trabajadores no conocían 

dicha directiva. Respecto a la Directiva N° 004-2015/GA/MPSRJ emitida por la 

Municipalidad de San Román sobre encargos internos, el 26.67% de funcionarios 

desconocían de la misma, así como su aplicación. En lo que se refiere a la 

Resolución Directoral Nº 012-2011-EF/93.01 que aprueba la Directiva Nº 003-

2011-EF/93.01, se obtuvo que el 20% de los trabajadores desconocían de la misma. 

De los resultados para el conocimiento y cumplimiento de la normatividad 

relacionada a los encargos internos, en general tenemos que la mitad de los 

trabajadores manifestaba que no conocía sobre dicha normatividad y por tanto no 

la cumplía. 

0% 10%20%30%40%50%60%70%80%90%100%

¿Los servidores a cargo aplica alguna norma
de encargos internos?

¿Los servidores cumplen la Directiva de 
Tesorería N°001-2007-EF/77.15 – Artículo …

¿Los servidores a cargo de una habilitación
de encargo interno aplica la Directiva 004-…

¿Cumple con el contenido de la Resolución
N° 012-2011-EF/93.01?

Total

Sí No
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Tabla 8: Consolidado de la Normatividad que se aplica 

Consolidado de normatividad de encargos internos 

N DETALLLE 
Total Total Porcentaje Total 

Sí No   Sí No   

1 Conocimiento y aplicación del ROF 20 25 45 40.00% 60.00% 100 

2 Conocimiento y aplicación del MOF 17 28 45 37.78% 62.22% 100 

3 Conocimiento sobre los encargos internos 23 37 60 38.33% 61.67% 100 

4 Aplicación sobre los encargos internos 16 44 60 26.67% 73.33% 100 

  Total 76 134 210 35.70% 64.30% 100 

FUENTE: Consolidado de las tablas 4-7 

Elaborado por la Ejecutora 

 

Figura 6: Consolidado de la Normatividad que se aplica 

De la Tabla 8 y Figura 7, se tiene el consolidado de las tablas 8-11, donde 

se obtiene que de un total de 210 respuestas solo el 35.70% conoce y aplica la 

normatividad vigente y aplicable en relación al correcto uso y rendición de los 

encargos internos y el 64.3% o no conoce, o no aplica la normatividad y de ese 

modo no se transparenta la rendición de los encargos internos. 
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Tabla 9: Aprobación y Autorización de encargos internos que no fueron rendidos 

en el plazo establecido según norma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Informe de Auditoría N° 017-2018-2-0465 

Elaborado por la Ejecutora 

 

La Tabla 9, nos muestra las habilitaciones de encargos internos que fueron 

aprobados y autorizados pendientes de rendición, pero no fueron rendidos en el 

plazo establecido por la norma vigente y aplicable.  

Se observa que, las habilitaciones de encargos internos pendientes de pago, 

figuran un año a dos años como pendiente de pago y claramente no cumple con la 

normatividad. 

 

C/P 
 

DENOMINACIÓN 

DEL ENCARGO 

INTERNO 

  

N° 

 
 

U.E. MONTO 

1 

 

5376-2016 

 

Festividad del Señor de Huanca 

Patrono del Terminal Terrestre, 

Interdepartamental y Zonal 

Juan Grover López 

Mamani 

3,450.00 

2 

 

2371-2016 

 

I Campaña de Salud Integral en 

la zona de Chilla de la ciudad de 

Juliaca 

 

Lourdes Huanca 

Parillo 

 

19,232.00 

3 

 

2653-2017 

 

Desarrollo y Aprobación de un 

Plan Municipal del Libro y la 

Lectura   

 

Yenny Velásquez 

Calla 

 

12,400.00 

4 

 

2334-2017 

 

Obtención de 02 ejemplares del 

Expediente Técnico del Drenaje 

Pluvial de la ciudad de Juliaca  

 

Valentín Arnaldo 

Suaquita Janampa 

 

4,800.00 

5 

 

187-2017 

 

Proceso de Presupuesto 

Participativo basado en 

resultados – 2018 

Andrés Añamuro 

Quispe 

 

25,100.00 

6 

 

573-2017 

 

Plan de Trabajo para el 

seguimiento, sensibilización y 

monitoreo del PIP 

 

Eduardo Simón 

Flores Ccarita 

 

27,654.00 
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Tabla 10: Norma transgredida al habilitar encargos internos y no ser rendidos en 

el plazo (3 días hábiles) 

FUENTE: Directiva N° 004-2015-MPSRJ/GA/SGC 

Elaborado por la Ejecutora 

 

De la Tabla 10, se desprende que del 2016-2018 se transgredió la 

disposición general 6.4 que la rendición de los encargos internos se debe dar dentro 

de los 3 días hábiles después de culminada la actividad. Véase la Tabla 12, donde 

nos presenta una muestra del informe de auditoría N° 017-2018-2-0465 en el cual 

se observa a los servidores y funcionarios públicos que no han rendido los encargos 

internos habilitados a su persona, incluso de la tabla se muestra que hasta un año no 

han rendido el encargo interno, lo mencionado está generando riesgo en la 

realización de la rendición por parte de los funcionarios y/o servidores los cuales 

tiene a cargo una habilitación por encargo interno. 

 
ARTÍCULO NUMERAL NORMA 

 

 

Directiva N° 004-2015-

MPSRJ/GA/SGC “Directiva de 

normas y Procedimientos para el 

otorgamiento, utilización y 

rendición de fondos bajo la 

modalidad de encargos internos a 

personal de la Municipalidad 

Provincial de San Román Juliaca  

VI. 

Disposicione

s Generales 

6.4 

 

 

  

El plazo para las rendiciones de 

cuentas de los encargos al personal 

de la institución, de hasta 3 días 

hábiles después de concluida la 

actividad materia del encargo cuando 

esta sea en el país (…) 

 

Directiva de Tesorería N° 001-

2007-EF/77.15 

 

 

 

 

 

 

Art 40.  

 

 

 

 

 

 

 

(…) señalando el plazo para la 

rendición de cuentas debidamente 

documentada, la que no debe exceder 

los tres (3) días hábiles después de 

concluida la actividad materia del 

encargo, salvo cuando se trate de 

actividades desarrolladas en el 

exterior del país en cuyo caso puede 

ser de hasta quince (15) días 

calendario. 
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Tabla 11: Seguimiento y Control de los funcionarios y servidores para el buen uso 

de los recursos públicos. 

FUNCIONARIO 

Y/O 

SERVIDOR 

CUMPLIO 

CON SUS 

FUNCIONES 

FUNCIONES QUE NO SE 

REALIZÓ 

Mario Carbajal 

Carbajal 

Gerente de 

Administración 

No No cumplió con lo establecido 

en el ROF, como Planificar, 

dirigir, y controlar las 

actividades y procesos 

técnicos de los sistemas de 

Recursos Humanos, 

Contabilidad, Tesorería, 

Abastecimiento y Bienes 

Patrimoniales 

Ismael Eloy 

Rodríguez Apaza 

Gerente 

Municipal 

 

No No cumplió sus funciones 

según lo establecido en el 

ROF, como Controlar y 

evaluar la gestión 

administrativa, financiera y 

económica de la 

Municipalidad y disponer las 

medidas correctivas. 

 

Fortunato Quispe 

Brivio 

Sub Gerente de 

Contabilidad 

No No hizo seguimiento y control 

a las personas con rendición 

pendiente, después de los 3 

días hábiles, según la 

normatividad establecida 

FUENTE: Informe de Auditoría N° 017-2018-2-0465 

Elaborado por la Ejecutora 

 

La Tabla 11, nos muestra que los funcionarios y servidores no cumplieron 

con las funciones según el ROF Y MOF y otros no cumplieron sus funciones según 

lo indica la Directiva N° 004-2015-MPSRJ/GA/SGC, en relación al seguimiento y 

control de la rendición de los encargos internos habilitados. 
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Tabla 12: Norma que incumplieron los funcionarios públicos en relación a la 

rendición de encargos internos 

FUENTE: Directiva N° 004-2015-MPSRJ/GA/SGC 

Elaborado por la Ejecutora 

 

De la Tabla 12, se encuentra la norma transgredida por los funcionarios y 

servidores de la Sub Gerencia de Contabilidad, al no hacer el seguimiento y control, 

el cual provoca un riesgo en la rendición de los encargos internos y de esta forma 

un mal manejo de los recursos del estado. Véase la Tabla 11, donde se muestra 

 
ARTÍCULO NUMERAL NORMA 

Directiva N° 004-2015-

MPSRJ/GA/SGC “Directiva de 

normas y Procedimientos para el 

otorgamiento, utilización y rendición 

de fondos bajo la modalidad de 

encargos internos a personal de la 

Municipalidad Provincial de San 

Román Juliaca 
 

8.7. 

Control c) 

 

 

 
 

Corresponden a la gerencia y 

sub gerencias, responsables 

de los sistemas 

administrativos, la función de 

realizar el control; para la 

rendición es de la Sub 

gerencia de Contabilidad- 

Control Previo 
 

Reglamento de Organización y 

Funciones 

Gerente de Administración 

 

 

 

 

 

Artículo 

64° inciso 

1 

 

 

 

Planificar, dirigir, y controlar 

las actividades y procesos 

técnicos de los sistemas de 

Recursos Humanos, 

Contabilidad, Tesorería, 

Abastecimiento y Bienes 

Patrimoniales 

 

Reglamento de Organización y 

Funciones 

Gerente Municipal 

 

Articulo 

17°inciso 2 

 

Controlar y evaluar la gestión 

administrativa, financiera y 

económica de la 

Municipalidad y disponer las 

medidas correctivas. 
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según el informe de auditoría de los servidores y/ funcionarios públicos los cuales 

incumplieron sus funciones según la normatividad vigente y aplicable. 

4.1.3 Determinar el nivel de cumplimiento del plazo establecido por norma 

para la rendición de los encargos internos en la municipalidad provincial de 

San Román - Juliaca, en los periodos 2016-2018. 

Tabla 13: Evolución de rendiciones en cantidad. 

  
Consolidado de rendición de encargos internos   

2016 % 2017 % 2018 % 

Saldo 

anterior   

98  108  

Habilitado 129  103  79  
Acumulado 129 100 201 100 187 100 

Rendido 31 24.03 93 46.27 131 70.05 

Por rendir 98 75.97 108 53.73 56 29.95 

FUENTE: Consolidado del Informe de Auditoría, comprobantes de pago y 

rendiciones anuales 

En términos porcentuales en la Tabla 13, se muestra que para el periodo 

2016 se tuvo un 24.03% de encargos internos rendidos. Mientras que en el periodo 

anual de 2017 se presentó un 46.27% de rendiciones. Finalmente, para el año 2018 

se tiene un 70.05% de habilitaciones que fueron rendidas. Fue aumentando 

considerablemente la cantidad de rendiciones rendidas en el 2018, se observa que 

para el año mencionado se rindió durante la ejecución y posterior a la ejecución. 
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Tabla 14: Días transcurridos de rendiciones pendientes (360 a más)  

N° 

Nombre de la 

persona con 

rendición 

pendiente 

Fecha de 

entrega del 

cheque C/P 

Fecha que 

termina la 

actividad 

Fecha 

establecida 

por norma 

Fecha que 

rindió 

Días que 

transcurrie

ron 

(hábiles) 

1 Juan Grover López 13/09/2016 14/09/2016 19/09/2016 26/11/2018 569 

2 Valentín Suaquita  16/03/2017 17/03/2017 21/03/2017 10/12/2018 441 

3 Gabriel Sosa 18/04/2016 19/04/2016 22/04/2016 18/12/2017 418 

4 Erika Mamani 23/05/2016 24/05/2016 27/05/2016 29/12/2017 405 

 Total     1833 

FUENTE: Comprobantes de pago del 2016-2018 

Tabla 15: Días transcurridos de rendiciones pendientes (270 -360) 

N° 

Nombre de la 

persona con 

rendición 

pendiente 

Fecha de 

entrega 

del cheque 

C/P 

Fecha que 

termina la 

actividad 

Fecha 

establecida 

por norma 

Fecha que 

rindió 

Días que 

transcurrieron 

(hábiles) 

1 Abdom Vargas 8/08/2016 22/08/2016 25/08/2016 8/01/2018 345 

2 Naty Palomino 11/07/2016 14/07/2016 19/07/2016 4/11/2017 343 

3 Carlos 

Benavente 16/05/2016 17/05/2016 20/05/2016 29/08/2017 322 

4 Guillermo 

Apaza 
14/12/2016 16/12/2016 21/12/2016 28/03/2018 321 

5 Areli Zosa 23/06/2017 28/06/2017 4/07/2017 10/09/2018 299 

6 Andrés 

Añamuro 
19/05/2017 30/06/2017 5/07/2017 29/08/2018 297 

7 Dionicio Catari 21/04/2016 22/04/2016 27/04/2016 12/06/2016 285 

8 Yenny 

Velasquez  
6/04/2017 31/07/2017 4/08/2017 3/09/2018 280 

9 Dante Nova 6/12/2016 9/12/2016 14/12/2016 29/12/2017 272 

 Total     2764 

FUENTE: Comprobantes de pago del 2016-2018 

 

 

  



62 

 

Tabla 16: Días transcurridos de rendiciones pendientes (180 -270) 

N° 

Nombre de la 

persona con 

rendición 

pendiente 

Fecha de 

entrega del 

cheque C/P 

Fecha que 

termina la 

actividad 

Fecha 

establecida 

por norma 

Fecha que 

rindió 

Días que 

transcurriero

n (hábiles) 

1 Luciano Flores 4/04/2016 6/04/2016 11/04/2016 24/04/2017 263 

2 Fernando Guillen 23/12/2016 26/12/2016 29/12/2016 19/12/2017 246 

3 Bernardo Quispe 2/01/2017 6/01/2017 11/01/2017 13/12/2017 237 

4 Gabriela Condori 19/10/2016 24/10/2016 27/10/2016 2/10/2017 235 

5 Edison Mamani 27/06/2016 30/06/2016 5/07/2016 18/05/2017 221 

6 Lizbeth Roque 20/02/2017 23/02/2017 28/02/2017 16/01/2018 221 

7 Yuliza Mamani  16/01/2017 20/01/2017 25/01/2017 28/11/2017 220 

8 Manuel Gutierrez 25/01/2016 29/01/2016 3/02/2016 12/12/2016 216 

9 Dionicio Sánchez 4/12/2017 6/12/2017 11/12/2017 15/09/2018 194 

10 Lourdes Huanca 22/04/2016 11/11/2016 17/11/2016 4/08/2017 184 

11 Lucero Fermin 4/07/2016 7/07/2016 12/07/2016 31/03/2017 184 

 Total     2421 

FUENTE: Comprobantes de pago del 2016-2018 

Tabla 17: Días transcurridos de rendiciones pendientes (90 -180) 

N° 

Nombre de la 

persona con 

rendición 

pendiente 

Fecha de 

entrega del 

cheque C/P 

Fecha que 

termina la 

actividad 

Fecha 

establecida 

por norma 

Fecha que 

rindió 

Días que 

transcurrie

ron 

(hábiles) 

1 Hugo Chambi 12/04/2017 20/04/2017 25/04/2017 8/01/2018 177 

2 Florentina Cusi 22/05/2017 26/05/2017 31/05/2017 1/02/2018 170 

3 Eduardo Flores  27/11/2017 30/12/2017 4/01/2018 5/09/2018 170 

4 Roxana Mamani 28/01/2016 15/02/2016 18/02/2016 19/10/2016 169 

5 Fiorela Chambi 13/09/2016 16/09/2016 21/09/2016 8/05/2017 159 

6 Susana Condori 24/05/2016 25/05/2016 30/05/2016 9/01/2017 155 

7 Cecilia Roque 7/09/2016 9/09/2016 14/09/2016 24/04/2017 155 

8 Fatima Condori 23/01/2017 26/01/2017 31/07/2017 11/09/2017 154 

9 Felicitas Quispe 19/05/2016 20/05/2016 25/05/2016 2/01/2017 153 

10 Mary Bacca 4/01/2018 10/01/2018 13/01/2018 20/08/2018 150 

11 Renato Quispe 15/08/2016 18/08/2016 23/08/2016 13/03/2017 142 

12 Miriam Yana 12/06/2017 16/06/2017 21/06/2017 10/01/2018 139 

13 Juan Coasaca 2/02/2017 13/02/2017 16/02/2017 29/08/2017 134 

14 Blanca Lopez 10/10/2016 13/10/2016 18/10/2016 25/04/2017 132 

15 Nicole Ventura 25/07/2016 27/07/2016 3/08/2016 30/01/2017 126 

16 Rossana Mamani 23/03/2016 31/03/2016 5/04/2016 26/09/2016 121 

17 Jakeline Paco 14/11/2016 21/11/2016 24/11/2016 15/05/2017 119 

18 Wilbert Flores 17/03/2017 23/03/2017 28/03/2017 18/09/2017 119 

19 Sucely Durand 26/09/2016 29/09/2016 4/10/2016 17/03/2017 117 

20 Rodrigo 

Gutierrez 5/05/2017 10/05/2017 15/05/2017 27/10/2017 117 

21 Fabiana Reategui 11/07/2016 15/07/2016 20/07/2016 2/01/2017 114 

22 Ruben Tapia 3/03/2017 13/03/2017 16/03/2017 29/08/2017 114 

23 Edson Quispe 20/06/2016 21/06/2016 24/06/2016 5/12/2016 112 

24 Hilario Gomez 15/05/2016 17/05/2016 23/05/2016 30/10/2016 109 
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25 Tatiana Lopez 5/01/2018 9/01/2018 12/01/2018 18/06/2018 109 

26 Luzmila Rosas 17/07/2017 21/07/2017 26/07/2017 29/12/2017 108 

27 Sofia Flores 1/03/2016 4/03/2016 9/03/2016 8/08/2016 104 

28 Piter Soncco 6/02/2017 8/02/2017 13/02/2017 10/07/2017 102 

29 Jimena Ramos 3/06/2016 10/06/2016 15/06/2016 7/11/2016 99 

30 Sandra Correa 11/12/2017 18/12/2017 21/12/2017 14/05/2018 98 

 Total     3947 

FUENTE: Comprobantes de pago del 2016-2018 

Tabla 18: Días transcurridos de rendiciones pendientes (1-90) 

N° 

Nombre de la 

persona con 

rendición 

pendiente 

Fecha de 

entrega del 

cheque C/P 

Fecha que 

termina la 

actividad 

Fecha 

establecida 

por norma 

Fecha que 

rindió 

Días que 

transcurrie

ron 

(hábiles) 

1 Patricia Nuñez 21/07/2017 27/07/2017 2/08/2017 4/12/2017 87 

2 Roman Rojas 25/04/2016 29/04/2016 4/05/2016 5/09/2016 85 

3 Lurdes Quispe 24/01/2018 26/01/2018 31/01/2018 1/06/2018 85 

4 Yuditza Chambi 26/08/2016 29/08/2016 1/09/2016 28/12/2016 83 

5 Rut Pocco 11/07/2017 13/07/2017 18/07/2017 13/11/2017 82 

6 Brayan Linares 21/06/2016 22/06/2016 27/07/2016 22/11/2016 81 

7 Lidia Yanqui 25/08/2017 28/08/2017 1/09/2017 27/12/2017 81 

8 Celia Volañoz 7/06/2016 8/06/2016 13/06/2016 3/10/2016 77 

9 Brandon Suca 5/09/2017 8/09/2017 13/09/2017 28/12/2017 74 

10 Dora Vela 9/05/2017 16/05/2017 19/05/2017 1/09/2017 73 

11 Hilda Zapana 15/01/2018 18/01/2018 23/01/2018 8/05/2018 73 

12 Sara Machaca 16/02/2017 17/02/2017 22/02/2017 5/06/2017 71 

13 Renata Soto 21/02/2018 23/02/2018 28/02/2018 11/06/2018 71 

14 Noemi Sanchez 20/12/2017 26/12/2017 29/12/2017 9/04/2018 69 

15 Diego Blanco 8/03/2017 15/03/2017 20/03/2017 26/06/2017 68 

16 Lin Quispe 14/08/2017 18/08/2017 23/08/2017 21/11/2017 63 

17 Beatriz Mamani 20/06/2018 22/06/2018 27/06/2018 24/09/2018 62 

18 Renzo Gutierrez 20/06/2016 21/06/2016 27/06/2016 9/08/2016 61 

19 Rafael Jimenez 18/09/2017 22/09/2017 27/09/2017 22/12/2017 61 

20 Fresia Gomez 12/02/2018 13/02/2018 16/02/2018 11/04/2018 60 

21 Agustin Serna 16/07/2018 25/07/2018 30/07/2018 22/10/2018 59 

22 Elio Ito 2/05/2016 4/05/2016 9/05/2016 1/08/2016 58 

23 Cinthia Mamani 21/03/2018 23/03/2018 28/03/2018 18/06/2018 56 

24 Fermin Apaza 15/02/2018 20/02/2018 23/02/2018 14/05/2018 54 

25 Renzo Quispe 5/03/2018 9/03/2018 14/03/2018 29/05/2018 52 

26 Fredy Alamaza 18/04/2018 20/04/2018 25/04/2018 9/07/2018 52 

27 Norca Ciro 14/06/2016 17/06/2016 22/06/2016 5/09/2016 50 

28 Daniel 

Capaquira 
11/03/2016 17/03/2016 22/03/2016 31/05/2016 49 

29 Ernesto Yanqui 12/03/2018 20/03/2018 23/03/2018 4/06/2018 49 

30 Tomas Luna 2/10/2017 6/10/2017 11/10/2017 18/12/2017 47 
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31 Raul Pulcha 16/10/2017 24/10/2017 27/10/2017 28/12/2017 42 

32 Guido Torres 4/04/2018 10/04/2018 13/04/2018 7/06/2018 39 

33 Fabiola Ticona 7/04/2017 12/04/2017 19/03/2017 31/05/2017 30 

34 Eduardo Jove 19/12/2016 20/12/2016 23/12/2016 31/07/2017 28 

35 Kevin Flores 20/04/2018 24/04/2018 27/04/2018 6/06/2018 28 

36 Orlando Perez 19/09/2016 21/09/2016 24/09/2016 29/10/2016 25 

37 Celeste Rondon 25/04/2018 26/05/2018 2/05/2018 1/06/2018 23 

38 Julisa Yana 10/07/2018 19/07/2018 24/07/2018 21/08/2018 21 

39 Goreti Delgado 26/07/2018 27/07/2018 1/08/2018 27/09/2018 19 

40 Hernan Suppa 7/05/2018 9/05/2018 14/05/2018 4/06/2018 16 

41 Clarita del Solar 9/05/2018 10/05/2018 15/05/2018 1/06/2018 14 

42 Maria Añari 4/06/2018 6/06/2018 11/06/2018 28/06/2018 14 

43 Ester Cutimbo 6/07/2018 10/07/2018 13/07/2018 31/07/2018 13 

44 Rolando Apaza 14/05/2018 17/05/2018 22/05/2018 5/06/2018 11 

45 Dany Quintana 23/05/2018 24/05/2018 29/05/2018 11/06/2018 10 

46 Filomeno 

Bustinza 10/08/2018 13/08/2018 16/08/2018 29/08/2018 10 

47 Amanda Rivas 1/08/2018 3/08/2018 8/08/2018 15/08/2018 6 

48 Juvenal Quispe 25/06/2018 27/06/2018 3/07/2018 9/05/2018 5 

49 Agapito Dario 22/08/2018 24/08/2018 29/08/2018 3/09/2018 3 

50 Nestor Quispe 7/08/2018 10/08/2018 15/08/2018 16/08/2018 1 

 Total     2351 

FUENTE: Comprobantes de pago del 2016-2018 
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Tabla 19: Resumen de días transcurridos por rangos 

Rango 

(días) 

Total de 

número de 

personas 

% 
Total de 

número de días 
% 

360 a mas 4 4% 1833 14% 

270-360 9 9% 2764 21% 

180-270 11 10% 2421 18% 

90-180 30 29% 3947 29% 

.1-90 50 48% 2351 18% 

Total 104 100% 13316 100% 

FUENTE: Tablas 14-18 

De la Tabla 19, resumen de días transcurridos por rangos; el 48% (50 

personas) rinde con 1-90 días de retraso, el 29% (30 personas) rinde con 90-180 

días de retraso, un 10% (11 personas) rinde con 180-270 días de retraso, el 9% (9 

personas) rinden con 270-360 días de retraso y el 4% (4 personas) rinden con 360 

a más días de retraso. 

Tabla 20: Procedimientos de autorización y aprobación, Municipalidad Provincial 

de San Román. 

FUENTE: Cuestionario a los funcionarios y/o servidores que se les dio un encargo 

interno 

Elaborado por la Ejecutora 

En la Tabla 20, se presenta los resultados respecto a la autorización y 

aprobación para la rendición de encargos internos, se tiene que la totalidad de 

entrevistados señalaron que si se cuenta con autorizaciones y aprobaciones para su 

rendición correspondiente. 

  

1. ¿Las rendiciones de encargos internos 

cuentan con procedimientos de autorización y 

aprobación? 

Entrevistados 

N % 

Sí 6 100.00 

No 0 0.00 

Total 6 100.00 
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Tabla 21: Acceso a las políticas de (información) para la rendición de encargos 

internos 

 

FUENTE: Cuestionario a los funcionarios y/o servidores que se les dio un encargo 

interno 

Elaborado por la Ejecutora 

 

En la Tabla 21, sobre la existencia de políticas de control para el uso y 

acceso de información, se tiene que la totalidad de los servidores indicaron que no 

se cuenta con políticas de acceso a información para la rendición de encargos 

internos, de lo cual se interpreta que no se presta mayor interés por parte de la 

Entidad, para brindar información y capacitación para una eficiente rendición de 

los encargos internos pendientes.  

Tabla 22: Evaluación de desempeño, Municipalidad Provincial de San Román 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Cuestionario a los funcionarios y/o servidores que se les dio un encargo 

interno 

Elaborado por la Ejecutora 

En la Tabla 22, en lo que se refiere a la realización de evaluaciones de 

desempeño, mediante la utilización de indicadores de desempeño, se obtuvo que el 

2. ¿Existe una política de acceso de 

información para la rendición de cuentas? 

Entrevistados 

N % 

Sí 0 0.00 

No 6 100.00 

Total 6 100.00 

3. ¿La Municipalidad cuenta con 

indicadores de desempeño para las 

rendiciones? 

Entrevistados 

N % 

Sí 0 0.00 

No 6 100.00 

Total 6 100.00 



67 

 

100% de los funcionarios indica que no se cuenta con ese tipo de evaluación de 

desempeño dentro de la Municipalidad, de lo cual se entiende que no existen 

motivaciones y metas para realizar un correcto control de los gastos y rendiciones 

de los encargos internos. 

Tabla 23: Rendición de cuentas, Municipalidad Provincial de San Román 

4. ¿La entidad cuenta con procedimientos 

y lineamientos internos que se siguen 

para la rendición de cuentas? 

Entrevistados 

N % 

Sí 2 33.33 

No 4 66.67 

Total 6 100.00 

FUENTE: Cuestionario a los funcionarios y/o servidores que se les dio un encargo 

interno 

Elaborado por la Ejecutora 

En la Tabla 23, en lo referente si el personal conoce la existencia de 

procedimientos y lineamientos internos para realizar las rendiciones de cuentas, se 

obtuvo que el 66.67% de los funcionarios municipales indicaron que no conocen 

sobre la existencia de dichos documentos internos de gestión, por lo que muchos de 

los procedimientos son realizados por la acción propia de los trabajadores 

relacionados con acciones de control. 

Tabla 24: Capacitación sobre la rendición de los encargos internos 

 

FUENTE: Cuestionario a los funcionarios y/o servidores que se les dio un encargo 

interno 

Elaborado por la Ejecutora 

 

5. ¿La entidad capacita para rendir los encargos 

internos? 

Entrevistados 

N % 

Sí 0 0.00 

No 6 100.00 

Total 6 100.00 
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De la abla 24, la entidad capacita a los funcionarios y/o servidores un 100% 

responde que la entidad no cumple con capacitarlos para poder recibir, ejecutar y 

sobre todo rendir los encargos internos otorgados 

Tabla 25: Tabulación de resultados de las personas a las cuales se les entrego un 

encargo interno 

Factores que coadyuven a rendir un encargo interno 

N° Pregunta Total Total Porcentaje Total Puntaje 

Sí No Sí No 60 

1 Procedimiento de 

aprobación y 

autorización 

6 0 6 100% 0% 100% 60 

2 Acceso de 

Información 

0 6 6 0% 100

% 

100% 0 

3 Indicadores de 

desempeño 

0 6 6 0% 100

% 

100% 0 

4 Lineamientos de 

rendición 

2 4 6 33% 67% 100% 20 

5 Capacitación para 

rendir 

0 6 6 0% 100

% 

100% 0 

 Total 8 22 30 27% 73% 100% 80 

        300 

 Nivel de cumplimiento del plazo 27%  Puntaje 16 

FUENTE: Tablas 20-24 

Elaborado por la Ejecutora 

   

Figura 7: Resultados del cuestionario para personas a las cuales se les entrego un 

encargo interno 

Fuente: Tabla 25 

Elaborado por la Ejecutora 
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De los resultados obtenidos del cuestionario aplicado a los funcionarios y/o 

servidores con una habilitación de encargo interno, el 27% respondió que si cumple 

con el plazo establecido por la norma para la rendición de los encargos internos y 

el 73% respondió que no cumple con el plazo establecido por norma para la 

rendición de los encargos internos. 

El cuestionario fue aplicado con los factores que podrían influir al nivel de 

cumplimiento del plazo establecido por norma para la rendición de los encargos 

internos, el incumplimiento de aplicar estos factores trae consigo un perjuicio para 

entidad, de ese modo que la rendición de un encargo interno no se desarrolló con 

transparencia y de acuerdo a las normas aplicables, 

4.1.4 Lineamientos de seguimiento a las recomendaciones impartidas por el 

órgano de control institucional para el cumplimiento de rendición de encargos 

internos de la municipalidad provincial de San Román – Juliaca. 

De los resultados de la investigación, tanto de la aplicación del cuestionario 

sobre conocimiento de los encargos internos y del conocimiento y cumplimiento de 

la normatividad relacionada a la misma, y de las actividades de control a los 

encargos internos realizadas por el Órgano de Control Institucional, se evidencia 

que en la Gerencia de Administración de la Municipalidad Provincial de San 

Román, se viene produciendo deficiencias en la aplicación de los encargos internos, 

por lo que a partir de lo observado y recomendado se presentan algunos 

lineamientos para mejorar la situación actual, con esto se espera lograr una mayor 

eficiencia de la gestión que haga posible alcanzar las metas y objetivos 

institucionales, básicamente con el cumplimiento de la asignación y cumplimiento 

de los encargos internos, en base a la normatividad nacional y local existente. 
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Recomendaciones de las auditorías de cumplimiento a los encargos 

internos: 

a. Disponer inicio de acciones administrativas para el deslinde de 

responsabilidades de los funcionarios y servidores de la Municipalidad 

Provincial de San Román. 

b. Implementar una nueva directiva en la cual se detalle las condiciones de 

cómo se debe elaborar el plan de trabajo, a su vez se actualicen los costos 

unitarios con relación a los gastos antes de efectuarse el giro del encargo 

interno. 

c. Disponer la implementación de una directiva interna de contabilidad en la 

cual se precise los procedimientos mínimos a ejecutar por el personal de 

control previo, a fin de que exista una relación entre los documentos y/o 

comprobantes de pago presentados entre los gastos propuestos en la 

habilitación del encargo interno. 

d. Implementar y fortalecer los lineamientos, políticas o directivas internas a 

fin de contar con un sistema de control interno, que permita la 

transparencia, eficiencia y eficacia de la entidad 

 Para superar la situación actual se propone: 

a. La Municipalidad Provincial de San Román, mediante sus órganos 

directrices, Gerencia de Administración debe realizar una revisión y 

actualización de los documentos internos en relación a los encargos 

internos, enfatizando en los casos en los cuales deben ser utilizados y 

enfatizando en el cumplimiento de los plazos establecidos para su 

rendición, así como de los tipos de comprobantes de pago que se deben 

presentar, lo cual se debe fundamentar en el artículo 40° de la Directiva de 
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Tesorería N° 001-2007-EF/77.15, además de especificar de manera 

indubitable que los mismos deben otorgarse en concordancia con los 

objetivos de la Institución. 

b. La Municipalidad Provincial de San Román, debe capacitar a su personal, 

para contar con profesionales especializados, lo cual reduzca de manera 

significativa los encargos internos que hasta la actualidad no han sido 

rendidos. 

c. Gerencia de Administración, debe realizar una labor de control especifica 

de los encargos internos dentro de la Institución, mediante una directiva 

que establezca precisiones sobre el manejo inicial, intermedio y final de 

un encargo interno. 

d. La Municipalidad debe realizar un proceso de contratación de funcionarios 

que cumplan con el perfil profesional, con lo cual se evitaría que los 

mismos incurran en faltas y dolos en la presentación de los encargos 

internos, tanto en la formulación de los proyectos sustentatorios como en 

la fase de rendición de los mismos. 

4.2 DISCUSIÓN 

En función a los resultados obtenidos se determina que se acepta las 

hipótesis, debido que la auditoría de cumplimiento influye en la rendición de los 

encargos internos; teniendo en cuenta los antecedentes en esta investigación, se ha 

encontrado resultados que coinciden con el trabajo realizado. 

El objetivo general es: Demostrar de qué manera influye la auditoría de 

cumplimiento ejercida por el órgano de control institucional en la rendición de los 

encargos internos habilitados por la Municipalidad Provincial de San Román - 

Juliaca, en los periodos 2016-2018, de los resultados obtenidos se demostró que la 
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auditoría de cumplimiento influye directamente en la rendición de los encargos 

internos; estos resultados guardan relación con lo que concluye Yepez K. (2017) en 

su investigación de la cual concluye que en el Gobierno Regional de Puno la 

Auditoría de Cumplimiento incide directamente en la administración de la entidad, 

ya que de la evaluación que ésta realiza se obtiene recomendaciones en mejora de 

la entidad, de acuerdo a los resultados se puede notar que esta auditoría es de gran 

importancia ya que se encarga de supervisar si las operaciones producto de las 

actividades realizadas, se han efectuado con apego a las normas legales, en nuestros 

resultados también indicamos tal situación, puesto que la auditoría de cumplimiento 

provoca un incremento en las rendiciones de los encargos internos y de este modo 

los funcionarios y/o servidores públicos tengan un apego a la norma. 

Del mismo modo en lo que se refiere a las acciones de control, como lo 

señala Cabezas J. (2015), concluye en que los datos obtenidos permitieron evaluar 

que las recomendaciones de los informes de auditoría, inciden de forma positiva a 

nivel de la organización, como también se ha evidenciado en el caso de la 

Municipalidad de San Román, donde la aplicación de las recomendaciones 

coadyuva al buen uso de los recursos del estado en este caso al correcto uso de los 

encargos internos. 

El primer objetivo específico es: Evaluar la aplicación de la normatividad 

en la rendición de los encargos internos otorgados en la Municipalidad Provincial 

de San Román – Juliaca, periodos 2016- 2018, se evaluó que la aplicación de la 

normatividad es negativa ya que en los casos que se muestra en la auditoría de 

cumplimiento se incumplió con las normas que rigen los encargos internos y las 

normas que rigen las funciones de los servidores y funcionarios públicos tales como 

el ROF y MOF, la aplicación de la normatividad es deficiente; lo que también 
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muestra como conclusión Huanacuni M. (2017) en su tesis : “Los encargos internos 

y su incidencia en los estados financieros de la Universidad Nacional del Altiplano, 

periodos 2014-2015” donde concluye que la Oficina de tesorería y Oficina de 

Contaduría Pública de la Universidad Nacional del Altiplano - Puno, donde se 

observó deficiencias en la aplicación de las normas y directivas, en vista que los 

servidores de esta área desconocen y no cumplen en gran medida. El 35.17% del 

personal conoce la normativa de los encargos internos y un 64.83% no está 

informado de las normas y directivas, por tal razón no se cumplen con los encargos 

internos otorgados según la directiva N° 001-2007-EF/77.15 que menciona en su 

Artículo 40°. 

El segundo objetivo específico es: Determinar el nivel de cumplimiento del 

plazo establecido por norma para la rendición de los encargos internos de la 

Municipalidad Provincial de San Román - Juliaca, en los periodos 2016-2018, se 

determinó que el nivel de cumplimiento del plazo establecido por norma es 

deficiente, solo de la muestra del Informe de Auditoría N° 017-2018-2-0465 los 

servidores públicos han rendido pasados los 3 días hábiles, la mayoría pasados los 

100 días hábiles; del cuestionario realizado a estos servidores  ellos aducen que no 

los capacitan, no tienen acceso a información, no hay directivas o lineamientos que 

coadyuven a la adecuada rendición, lo mismo señala Calisaya R. (2017) (…) debido 

a que desconocen la normas de encargo interno en su procedimiento de ejecución 

de gasto y rendición, ya que no fueron dados a conocer por la Sub Gerencia de 

Contabilidad a través de capacitación, orientación o entrega de copia de directivas 

de encargo interno, el mismo que se evidencia en el mayor porcentaje de encargos 

internos no rendidos en el plazo de tres días hábiles de concluida la actividad 
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materia del encargo o dentro del ejercicio de habilitación, el que asciende en el 

periodo 2015 a S/ 368,327.70 que representa el 73.73% del importe total. 

4.3 CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

4.1.1 Contrastación hipótesis general 

La Auditoría de Cumplimiento ejercida por el órgano de control 

institucional influye directamente en la rendición de los encargos internos 

habilitados por la Municipalidad Provincial de San Román - Juliaca, en los 

periodos 2016-2018. 

Se observa en la Tabla 2 las recomendaciones de la auditoría de 

cumplimiento y la influencia de esta, ejercida por el órgano de control institucional 

directamente en la rendición de los encargos interno. Se observa que a raíz del inicio 

de la auditoría los servidores y funcionarios públicos empezaron a rendir los 

encargos internos pendientes de rendición. 

En la Tabla 2 se muestra las recomendaciones de los informes de auditoría 

de los cuales un total de 66.67% se cumple y un 33.33% no cumple, el cumplimiento 

de dichas recomendaciones influencia en las rendiciones de los encargos internos 

de los periodos 2016-2018. Ello se refleja en el consolidado de la Tabla 3, donde 

los resultados obtenidos nos muestran que en el año 2018 las rendiciones han 

aumentado en un 70.44% rindiendo S/1 052 879.54, se observa un incremento en 

cada año, en los periodos del 2016 se rindió un 24.17% que se representa en soles 

por la suma de S/ 223 057.17 y para el 2017 subió el nivel de rendición a 46.25% 

recaudándose de la rendición un monto de S/ 714 056.87. 

Para poder conocer las rendiciones en numero la Tabla 13 nos muestra que 

en el 2016 se rindieron un total de 31 rendiciones quedando 98 rendiciones por 
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rendir, para el 2017 se rindieron 93 rendiciones quedando 108 rendiciones 

pendientes de rendición y para el año 2018, año en el que se ejecutó la auditoría de 

cumplimiento, de los resultados se obtiene que se rindieron 131 quedando 56 

rendiciones pendientes. 

De lo mencionado, la evolución favorable de rendición de encargos internos 

determina que hay una influencia por parte de las auditorías de cumplimiento 

realizadas a estas, cabe mencionar que las recomendaciones de los informes de 

auditoría y el cumplimiento de estas influencian positivamente a la rendición de 

encargos internos. 

Del mismo modo se observa que las habilitaciones de encargos internos han 

disminuido, y esto en consecuencia a las recomendaciones de los informes de 

auditoría en relación a los filtros y actualización de la directiva y/o norma que rija 

los encargos internos. 

Finalmente, en consecuencia, a los resultados obtenidos, las rendiciones han 

ido en aumento, lo que demuestra que la auditoría de cumplimiento ejercida por el 

órgano de control institucional influye directamente en la rendición de los encargos 

internos, de este resultado se confirma la hipótesis general. 

La Hipótesis General se acepta. 

4.1.2 Contrastación de hipótesis especifica 01 

La normatividad se aplica negativamente en la rendición de los 

encargos internos otorgados por la Municipalidad Provincial de San Román – 

Juliaca en los periodos 2016-2018. 
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Los resultados del estudio respecto a la aplicación de las directivas, señalan 

que existen deficiencias respecto al conocimiento de la normatividad existente, 

como a su aplicación en los encargos internos dentro de la Municipalidad, estas 

deficiencias inciden de forma negativa en la rendición de los mismos, como se ha 

especificado en los resultados de nuestro estudio. 

Las Tablas 5 y la Tabla 6, muestra el conocimiento del MOF y ROF, el 

cual en gran porcentaje muestra el conocimiento de los funcionarios y servidores 

públicos del ROF y MOF que regula la Municipalidad Provincial de San Román. 

Con ello se demuestra que los servidores y funcionarios públicos conocen sobre las 

funciones que deben cumplir. 

Según los resultados obtenidos reflejados en la Tabla 7, Conocimiento de 

la normatividad sobre las normas, plazos y excepciones que rigen los encargos 

internos, reflejan que un 46.67% tiene conocimiento de las normas, plazos y 

excepciones que rigen la rendición de encargos internos y un 53.33% desconoce de 

alguna norma, plazo y excepción para la habilitación y rendición de un encargo 

interno.   

El desconocimiento de la normatividad sobre la habilitación y sobre todo 

en relación a la rendición de encargos internos produce que los funcionarios y 

servidores públicos no cumplan la normatividad establecida. 

La Tabla 9 y la Tabla 10 nos muestra los encargos internos que fueron 

habilitados durante el periodo 2016-2018 muestra del Informe de Auditoría N° 017-

2018-2-0465 y del mismo modo la norma transgredida de los encargos internos y 

no ser rendidos en el plazo (3 días hábiles) contraviniendo la normativa aplicable, 

afectando la transparencia y la legalidad de los actos de la administración pública 
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lo que genera un perjuicio económico, en el VI Disposiciones Generales 6.4 de la 

Directiva 004-2015-MPSRJ/GA/SGC, donde indica lo siguiente “El plazo para las 

rendiciones de cuentas de los encargos al personal de la institución, de hasta 3 días 

hábiles después de concluida la actividad materia del encargo cuando esta sea en el 

país (…), y del mismo modo en el artículo 40 de la Directiva de Tesorería N° 001-

2007-EF/77.15,  según el informe de auditoría N° 017-2018-2-0465  existe 

funcionarios y servidores los cuales no han rendido en el tiempo establecido de 3 

días hábiles posteriores a culminada la actividad por la que se habilito el encargo 

interno. 

La Tabla 11 y la Tabla 12 nos muestra  a los funcionario y/o servidores 

encargados del seguimiento y control de la rendición de los encargos internos y del 

mismo modo la norma transgredida, control de la rendición del encargo interno, en 

el punto 8.1 Control inciso c) de la Directiva N° 004-2015-MPSRJ/GA/SGC, nos 

dice que “Corresponden a la gerencia y sub gerencias, responsables de los sistemas 

administrativos, la función de realizar el control; para la rendición es de la sub 

Gerencia de Contabilidad – Control Previo. En el informe de Auditoría N° 017-

2018-2-0465 pasados los 3 días hábiles posteriores en los cuales el servidor y/o 

funcionario público no hizo la correspondiente rendición; el sub gerente de 

contabilidad debió emitir los memorándums para la rendición correspondiente de 

los encargos internos pendientes. De ese mismo modo, el jefe inmediato (Gerente 

de Administración y el Gerente Municipal) según el ROF y MOF en cumplimiento 

a sus funciones no hizo el seguimiento y control a la Sub Gerencia de Contabilidad 

Luego análisis teórico normativo y los resultados de las rendiciones de los 

encargos internos, se procede a aceptar la hipótesis específica planteada en la 

investigación, es decir: la normatividad se aplica negativamente en la rendición de 
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los encargos internos otorgados por la Municipalidad Provincial de San Román – 

Juliaca en los periodos 2016-2018. 

4.1.3 Contrastación de hipótesis específica 02 

La Tabla 13 muestra los resultados de los encargos internos rendidos y por 

rendir en cantidad, donde el 2016 se ha habilitado 129 encargos internos de los 

cuales 31 fueron rendidos y 98 faltan rendir, en el 2017 se tiene con el saldo del año 

anterior se tiene 201 encargos de los cuales 93 encargos internos se rindieron y 108 

están pendientes de rendición, el saldo del año anterior más lo habilitado en el 2018 

hace un total de 187 encargos internos de los cuales en el 2018 se rindió 131 

encargos y se tiene 56 encargos internos pendientes de efectuar su respectiva 

rendición a partir de este año aumenta el nivel de rendición ya que es el año en el 

cual se ejecutó la auditoría 

Los resultados obtenidos en las Tablas 14, 15, 16, 17 y 18, las fechas del 

cumplimiento del plazo establecido por norma para la rendición de encargos 

internos por rangos, datos obtenidos del informe de auditoría N° 017-2018-2-0465 

y datos que se requirieron para la auditoría de cumplimiento, tenemos que los 

servidores y/o funcionarios públicos por rendir, ninguno, ha cumplido con el plazo 

límite para la rendición. 

La Tabla 19 nos muestra un resumen por rangos, de 104 rendiciones 

pendientes, 50 personas han rendido con 1-90 días de retraso, 30 personas han 

rendido con 90-180 días de retraso, 11 personas han rendido con 180-270 días de 

retraso, 9 personas han rendido con 270-360 días de retraso y 4 personas han 

rendido con 360 días a más de retraso; sin embargo los servidores y/o funcionarios 
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públicos han hecho efectiva su rendición durante y posterior a la auditoría de 

cumplimiento. 

De los resultados obtenidos y reflejados en nuestras Tablas de la 20-24, 

pretendemos identificar los factores; es así que procedemos a hacer los 

cuestionarios y entrevistas a los servidores y funcionarios que se menciona en la 

auditoria de cumplimiento, lo cual reflejamos en las siguientes tablas. 

De los resultados de la Tabla 21, controles sobre el acceso a los recursos 

de información para la rendición de los encargos internos de los 6 

servidores/funcionarios públicos el 100% dice que no existe una política de acceso 

de información para la rendición de cuentas de encargos internos, este es uno de los 

factores que no coadyuva a que los servidores/funcionarios con habilitación de 

encargos internos hagan efectiva la rendición correspondiente. Existe limitación en 

cuanto al acceso de información. 

De los resultados de la Tabla 22, se observa que el 100% de los 

servidores/funcionarios públicos acreditan que la Municipalidad no cuenta con 

indicadores de gestión o desempeño para las actividades y procesos para la 

habilitación y rendición de un encargo interno. Lo que provoca un riesgo en el 

correcto uso de la habilitación de un encargo interno y posteriormente una 

deficiente rendición de encargos internos. 

De la Tabla 23, los resultados nos indican que un 66.67% menciona que la 

entidad no cuenta con procedimientos y lineamientos internos que se siguen para la 

rendición de cuentas, el hecho de no existir o desconocer sobre los lineamientos y 

procedimientos que debe seguir el servidor que tiene una habilitación de encargos 

internos provoca un riesgo en la transparencia de la rendición de los encargos. 
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Los resultados que se reflejan en la Tabla 24, menciona que el 100% de 

los servidores y/o servidores públicos que tienen una habilitación por encargo 

interno no cuentan con capacitaciones por parte de la entidad.  

Las Tablas antes mencionadas son factores por los cuales el nivel de 

cumplimiento del plazo establecido por norma para la rendición de los encargos 

internos es deficiente en la Municipalidad Provincial de San Román - Juliaca, en 

los periodos 2016-2018. Es por ello que analizando los resultados obtenidos se 

concluye en aceptar la hipótesis. 

Los resultados de la Tabla 25 nos muestran que es deficiente el nivel de 

cumplimiento del plazo establecido por la norma ya que solo un 27% tiene 

conocimiento y por ende cumple con el plazo para rendir y un 73% desconoce y 

por lo tanto no cumple con el plazo establecido por la norma.  
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V. CONCLUSIONES 
 

Lineamientos de seguimiento a las recomendaciones impartidas por el órgano de 

control institucional para el cumplimiento de la normatividad de la rendición de los 

encargos internos de la Municipalidad Provincial de San Román, fue el objetivo 

propuesto para la investigación, para lo cual se han arribado las siguientes conclusiones: 

 

PRIMERA:    La auditoría de cumplimiento influye en el incremento de las 

rendiciones de los encargos internos, como podemos observar en el periodo 2016 se rindió 

31 encargos internos (Tabla 13) por la suma S/ 223 057.17 (Tabla 3), para el 2017 se 

rindió 93 encargos internos (Tabla 13) por la suma total de S/ 714 056.87 (Tabla 3), a 

medio año del 2018, se dio inicio a la auditoría de cumplimiento emitiendo 

recomendaciones en su informe lo cual ayuda a la correcta rendición de los encargos 

internos (Tabla 2), es así que para el 2018, 131 encargos internos fueron rendidos 

ascendiendo al total de S/ 1 052 879.54 por tanto, se concluye que la auditoría de 

cumplimiento influye en la rendición de los encargos internos. 

SEGUNDA: La normatividad general y específica relacionada con las 

rendiciones por encargo interno no se está aplicando (73.33%) (Tabla 7). Así, observamos 

que no se aplica plenamente la Directiva de Tesorería N°001-2007-EF/77.15 – Artículo 

40°, la Directiva 004-2015-MPSRJ-GA-SGC. 

Por ello, tenemos que el plazo de rendición supera los tres días hábiles 

establecido el 52% (54 trabajadores) (Tabla 19) efectúa las rendiciones de los encargos 

internos en plazos superiores a los 90 días y el 48% (50) de los trabajadores, en períodos 

de tiempo iguales o menores a 90 días, igualmente no se efectuó  un adecuado 

seguimiento y control de la aplicación de rendiciones por encargo interno (Tabla 12), 

quedando así la rendición de los encargos internos sin transparencia, toda vez que se 
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generen riesgos que los servidores no cumplan con la rendición de los encargos internos 

peor aún en caso que ya no mantuviesen vínculo laboral con la entidad, la municipalidad 

podría seguir permitiendo que los funcionarios y servidores no rindan en el tiempo límite 

establecido por norma y no se cumpla con el seguimiento y control a estos encargos 

internos que data la normatividad vigente, incurriendo a la aplicación negativa para los 

recursos de la Municipalidad Provincial de San Román. 

TERCERA: El nivel de cumplimiento de las rendiciones presenta un 

significativo retraso, los resultados se deben considerar como deficientes, porque el 52% 

(54 trabajadores) (Tabla 19) efectúa las rendiciones de los encargos internos en plazos 

superiores a los 90 días y el 48% (50) de los trabajadores, en períodos de tiempo iguales 

o menores a 90 días. 

Los funcionarios y servidores públicos señalan que la municipalidad no facilita 

el acceso a la información, tampoco organizan las capacitaciones sobre la correcta forma 

de efectuar las rendiciones, además, no se les brinda las facilidades para la correcta 

rendición (Tabla 25), aspectos que se aprecian en los informes y las recomendaciones de 

la auditoría de cumplimiento 

   

 

 

 

 

 

 

 



83 

 

VI. RECOMENDACIONES 
 

Con la finalidad de contribuir a que la entidad desarrolle adecuadamente las 

recomendaciones por parte de la comisión auditora del Órgano de Control Institucional 

de la Municipalidad Provincial de San Román y de ese modo obtener una oportuna 

rendición de encargos internos se presentan a continuación una serie de consideraciones 

que debe tener presente la Entidad. 

PRIMERA: A la Gerencia Municipal, se recomienda establecer una nueva 

directiva donde se incluya la capacitación y facilitación de las normas para el 

cumplimiento de la rendición de encargos internos, donde precise la forma, el fondo y el 

tiempo, brindando de este modo un modelo y/o manual de apoyo a los servidores 

públicos. Toda vez que la aptitud técnica, legal y moral, es condición esencial para el 

acceso y ejercicio de la función, en esa línea los servidores y funcionarios públicos deben 

conocer sus funciones, documentos de gestión, directivas, lineamientos y otros 

documentos en competencia de sus funciones, con la finalidad del adecuado uso de los 

bienes y recursos del estado. Se debe dejar constancia de haber tenido capacitaciones y 

conocer todo el proceso que conlleva ser responsable de un encargo interno, tanto los 

servidores que son responsables de un encargo interno y los funcionarios que velan por 

el cumplimiento y seguimiento de un encargo interno. 

SEGUNDA: A la Municipalidad Provincial de San Román, modificar las 

normas en cuanto a las medidas disciplinarias que se debe optar cuando los funcionarios 

y servidores incumplan la normatividad, en razón al recupero y la correcta rendición de 

los encargos internos; si el servidor sigue laborando en la entidad coordinar con la Sub 

Gerencia de Tesorería para que se tramite la retención de la remuneración del responsable 

del encargo interno, notificando y poniendo en conocimiento a su Jefe Inmediato y 
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dándole un tiempo oportuno para que cumpla con la rendición del encargo interno; en 

caso de que el responsable ya no labore en la entidad, se le tendrá que notificar bajo carta 

notarial otorgándole un tiempo prudencial para que cumpla con la rendición del encargo 

interno, en caso de que no cumpla derivar a la Gerencia de Asesoría Jurídica para que 

tome las acciones pertinentes. 

TERCERA: Considerar la propuesta en mención Lineamientos de seguimiento 

a las recomendaciones impartidas por el órgano de control institucional para el 

cumplimiento de la rendición de encargos internos de la Municipalidad, para optimizar y 

mejorar el manejo de los encargos internos y su correcta rendición. 
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ANEXO 2: Informe de Auditoría N° 017-2018-2-0465 
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ANEXO 3: Directiva N° 004-2015-MPSRJ/GA/SC “Directiva de Normas y 

Procedimientos para el otorgamiento, utilización y rendición de fondos 

bajo la modalidad de encargos internos a personal de la Municipalidad 

Provincial de San Roman – Juliaca” 
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ANEXO 4: Ficha de Análisis Documental 

FICHA DE ANALISIS DOCUMENTAL 

DATOS DE LA APLICACIÓN 

NOMBRE DE LA INSTITUCION: MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 

ROMAN 

DOCUMENTOS EN RELACION A: ENCARGOS INTERNOS 

PERIODO DE ANALISIS: 2016-2018 

 

DOCUMENTOS TIENE SE REVISO 

SI NO SI NO 

Art. 40 de la Directiva de Tesorería N° 001-

2007-EF/77.15, aprobada por la Resolución 

Directoral N° 002-2007-EF/77.15 

  X  

Directiva N° 004-2015-MPSRJ/GA/GSC X  X  

Flujograma de procedimientos a seguir en 

relación al desarrollo de encargo internos 

 X  X 

Lineamientos y/o políticas que estipulen los 

procedimientos a seguir en cuanto a las 

recomendaciones de los informes de auditoria 

 X  X 

Manual de Organización y Funciones X  X  

Reglamento de Organización y Funciones X  X  

Informes de Auditoria en relación a los encargos 

internos 

X  X  

 

 

Del análisis documental se resume que:  

1. En relación a el procedimiento de encargos internos no se encuentra la normativa 

suficiente que pueda sustentar el adecuado procedimiento de los encargos 

internos. 

2. Además de no contar con lineamientos o políticas de seguimiento a las 

recomendaciones de los informes de auditoría. 

3. Directiva que defina el procedimiento de encargos internos, desde la aprobación 

hasta la rendición. 

4. Falta definir, la no rendición de los encargos internos que procedimientos 

administrativos y/o sanciones trae consigo
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Anexo 5: Cuestionario sobre conocimiento y aplicación de la normatividad 

Datos Generales 

Grado de Instrucción:   Estado Civil:  Edad:   Sexo: 

INSTRUCCIONES: A continuación, les presentamos varias proposiciones, les 

solicitamos que frente a ello expresa su opinión personal considerando que no existe 

respuestas correctas ni incorrectas, marcando con una (x) la que mejor exprese su punto 

de vista, de acuerdo al siguiente código. 

 

CONOCIMIENTO DE 

NORMATIVIDAD 

Ítems SI NO 

¿Conoce que es encargo interno?   

¿Existen normas que rigen en los encargos 

internos? 

  

¿Conoce cuánto tiempo de límite tienen para 

rendir una vez ejecutado el proyecto? 

  

¿Se debe rechazar un segundo encargo 

interno, si no se ha subsanado la primera 

habilitación? 

  

 APLICACIÓN DE NORMATIVIDAD 

Ítems SI NO 

¿Aplica con el contenido de la Directiva 

Tesorería N° 001- 2007 – EF/77.15? 

  

¿Cumple la Directiva de Tesorería N°001-

2007-EF/77.15 – Artículo 40°? 

  

¿Aplica la Directiva N° 004-

2015/GA/MPSRJ? 

  

¿Cumple con el contenido de la Resolución 

N° 012-2011-EF/93.01? 

  

 DOCUMENTOS DE HABILITACION 

 SI NO 

¿Conoce con qué documento se otorga la 

habilitación de un encargo interno? 

  

¿Conoce el contenido de la Resolución de 

Gerencia Municipal y/o Resolución de 

Gerencia de Administración mediante el 

cual se habilita un encargo interno? 

  

 CONOCIMIENTO ROF Y MOF 

 SI NO 

¿La entidad cuenta con un Reglamento de 

Organización y Funciones (ROF)? 

  

¿Conoce y cumple el contenido del 

Reglamento de Organización y Funciones 

(ROF)? 

  

¿Cree Ud. ¿Que el ROF ayude en el 

cumplimiento de sus funciones en la Oficina 
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de Contaduría Pública y en la Oficina de 

Tesorería? 

¿La entidad cuenta con un Manual de 

Organización y Funciones (MOF)? 

  

¿Conoce y cumple el contenido del Manual 

de Organización y Funciones (MOF)? 

  

¿Cree Ud. ¿Que el MOF ayude en el 

cumplimiento de sus funciones en la Oficina 

de Contaduría Pública y en la Oficina de 

Tesorería? 

  

Gracias por su colaboración. 
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CUESTIONARIO SOBRE LOS FACTORES QUE INVOLUCRAN EL 

RESULTADO DEL NIVEL DE RENDICION 

Datos Generales 

Grado de Instrucción:   Estado Civil:  Edad:   Sexo: 

INSTRUCCIONES: A continuación, les presentamos varias proposiciones, les 

solicitamos que frente a ello expresa su opinión personal considerando que no existe 

respuestas correctas ni incorrectas, marcando con una (x) la que mejor exprese su punto 

de vista, de acuerdo al siguiente código. 

 

 NIVEL DE CUMPLIMIENTO 

Ítems SI NO 

¿La ejecución de las actividades cuentan con 

la autorización y aprobación de los 

funcionarios? 

  

¿Existe una política de control para el uso y 

acceso de los recursos o archivos de la 

entidad? 

  

¿La Municipalidad cuenta con indicadores 

de desempeño para las rendiciones? 

  

¿La entidad cuenta con procedimientos y 

lineamientos internos que se siguen para la 

rendición de cuentas? 

  

¿La entidad le proporciona alguna 

capacitación sobre cómo rendir un encargo 

interno? 

  

 

Muchas gracias por su colaboración. 

 

 

 

 

 

  



135 

 

Anexo 6: Lista de encargos internos que no fueron rendidos y los días que transcurrieron 

N° 

Nombre de la 

persona con 

rendición 

pendiente 

Fecha de 

entrega 

del cheque 

C/P 

Fecha que 

termina la 

actividad 

Fecha 

establecida 

por norma 

Fecha que 

rindió 

Días que 

transcurrieron 

(hábiles) 

1 
Juan Grover 

López 
13/09/2016 14/09/2016 19/09/2016 26/11/2018 569 días 

2 Lourdes Huanca 22/04/2016 11/11/2016 17/11/2016 4/08/2017 184 días  

3 Hilario Gomez 15/05/2016 17/05/2016 23/05/2016 30/10/2016 109 días 

4 Renzo Gutiérrez 20/06/2016 21/06/2016 27/06/2016 9/08/2016 61 días 

5 Naty Palomino 11/07/2016 14/07/2016 19/07/2016 4/11/2017 343 días 

6 Yuditza Chambi 26/08/2016 29/08/2016 1/09/2016 28/12/2016 83 días 

7 Orlando Pérez 19/09/2016 21/09/2016 24/09/2016 29/10/2016 25 días 

8 Roxana Mamani 28/01/2016 15/02/2016 18/02/2016 19/10/2016 169 días 

9 Manuel Guerra 25/01/2016 29/01/2016 3/02/2016 12/12/2016 216 días 

10 Sofia Flores 1/03/2016 4/03/2016 9/03/2016 8/08/2016 104 días 

11 Daniel Capaa 11/03/2016 17/03/2016 22/03/2016 31/05/2016 49 días 

12 Rossa Mamani 23/03/2016 31/03/2016 5/04/2016 26/09/2016 121 días 

13 Luciano Flores 4/04/2016 6/04/2016 11/04/2016 24/04/2017 263 días 

14 Gabriel Sosa 18/04/2016 19/04/2016 22/04/2016 18/12/2017 418 días 

15 Dionicio Catari 21/04/2016 22/04/2016 27/04/2016 12/06/2016 285 días 

16 Roman Rojas 25/04/2016 29/04/2016 4/05/2016 5/09/2016 85 días 

17 Elio Ito 2/05/2016 4/05/2016 9/05/2016 1/08/2016 58 días 

18 Carol Benavente 16/05/2016 17/05/2016 20/05/2016 29/08/2017 322 días 

19 Felicitas Quispe 19/05/2016 20/05/2016 25/05/2016 2/01/2017 153 días 

20 Erika Mamani 23/05/2016 24/05/2016 27/05/2016 29/12/2017 405 días 

21 Susana Condori 24/05/2016 25/05/2016 30/05/2016 9/01/2017 155 días 

22 Jimena Ramos 3/06/2016 10/06/2016 15/06/2016 7/11/2016 99 días 

23 Celia Volañoz 7/06/2016 8/06/2016 13/06/2016 3/10/2016 77 días 

24 Norca Ciro 14/06/2016 17/06/2016 22/06/2016 5/09/2016 50 días 

25 Edson Quispe 20/06/2016 21/06/2016 24/06/2016 5/12/2016 112 días 

26 Edison Mamani 27/06/2016 30/06/2016 5/07/2016 18/05/2017 221 días 

27 Lucero Fermin 4/07/2016 7/07/2016 12/07/2016 31/03/2017 184 días  

28 Fabian Reategui 11/07/2016 15/07/2016 20/07/2016 2/01/2017 114 días 

29 Brayan Linares 21/06/2016 22/06/2016 27/07/2016 22/11/2016 81 días 

30 Nicole Ventura 25/07/2016 27/07/2016 3/08/2016 30/01/2017 126 días 

31 Abdom Vargas 8/08/2016 22/08/2016 25/08/2016 8/01/2018 345 días 

32 Renato Quispe 15/08/2016 18/08/2016 23/08/2016 13/03/2017 142 días 

33 Cecilia Roque 7/09/2016 9/09/2016 14/09/2016 24/04/2017 155 días 

34 Fiorela Chambi 13/09/2016 16/09/2016 21/09/2016 8/05/2017 159 días 

35 Sucely Durand 26/09/2016 29/09/2016 4/10/2016 17/03/2017 117 días 

36 Blanca Lopez 10/10/2016 13/10/2016 18/10/2016 25/04/2017 132 días 

37 Gabriela Cocca 19/10/2016 24/10/2016 27/10/2016 2/10/2017 235 días 

38 Jakeline Paco 14/11/2016 21/11/2016 24/11/2016 15/05/2017 119 días 

39 Dante Nova 6/12/2016 9/12/2016 14/12/2016 29/12/2017 272 días 

40 Eduardo Jove 19/12/2016 20/12/2016 23/12/2016 31/07/2017 28 días 

41 Guillermo Ataza 14/12/2016 16/12/2016 21/12/2016 28/03/2018 321 días 

42 Fausto Guillen 23/12/2016 26/12/2016 29/12/2016 19/12/2017 246 días 
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43 Brandon Quispe 2/01/2017 6/01/2017 11/01/2017 13/12/2017 237 días 

44 Yuliza Mamani  16/01/2017 20/01/2017 25/01/2017 28/11/2017 220 días 

45 Fátima Condori 23/01/2017 26/01/2017 31/07/2017 11/09/2017 154 días 

46 Juan Cosaca 2/02/2017 13/02/2017 16/02/2017 29/08/2017 134 días 

47 Peter Soncco 6/02/2017 8/02/2017 13/02/2017 10/07/2017 102 días 

48 Sara Machaca 16/02/2017 17/02/2017 22/02/2017 5/06/2017 71 días 

49 Lizbeth Roque 20/02/2017 23/02/2017 28/02/2017 16/01/2018 221 días 

50 Rubén Tapia 3/03/2017 13/03/2017 16/03/2017 29/08/2017 114 días 

51 Diego Blanco 8/03/2017 15/03/2017 20/03/2017 26/06/2017 68 días 

52 Wilbert Flores 17/03/2017 23/03/2017 28/03/2017 18/09/2017 119 días 

53 Fabiola Ticona 7/04/2017 12/04/2017 19/03/2017 31/05/2017 30 días 

54 Hugo Chambi 12/04/2017 20/04/2017 25/04/2017 8/01/2018 177 días 

55 Rodo Gutiérrez 5/05/2017 10/05/2017 15/05/2017 27/10/2017 117 días 

56 Dora Vela 9/05/2017 16/05/2017 19/05/2017 1/09/2017 73 días 

57 Florentina Cusi 22/05/2017 26/05/2017 31/05/2017 1/02/2018 170 días 

58 Miriam Yana 12/06/2017 16/06/2017 21/06/2017 10/01/2018 139 días 

59 Areli Zosa 23/06/2017 28/06/2017 4/07/2017 10/09/2018 299 días 

60 Rut Pocco 11/07/2017 13/07/2017 18/07/2017 13/11/2017 82 días 

61 Luzmila Rosas 17/07/2017 21/07/2017 26/07/2017 29/12/2017 108 días 

62 Patricia Nuñez 21/07/2017 27/07/2017 2/08/2017 4/12/2017 87 días 

63 Lin Quispe 14/08/2017 18/08/2017 23/08/2017 21/11/2017 63 días 

64 Lidia Yanqui 25/08/2017 28/08/2017 1/09/2017 27/12/2017 81 días 

65 Brandon Suca 5/09/2017 8/09/2017 13/09/2017 28/12/2017 74 días 

66 Rafael Jiménez 18/09/2017 22/09/2017 27/09/2017 22/12/2017 61 días 

67 Tomas Luna 2/10/2017 6/10/2017 11/10/2017 18/12/2017 47 días 

68 Raúl Pulcha 16/10/2017 24/10/2017 27/10/2017 28/12/2017 42 días 

69 
Yenny 

Velásquez  
6/04/2017 31/07/2017 4/08/2017 3/09/2018 280 días 

70 
Valentín 

Suaquita  
16/03/2017 17/03/2017 21/03/2017 10/12/2018 441 días  

71 
Andrés 

Añamuro 
19/05/2017 30/06/2017 5/07/2017 29/08/2018 297 días  

72 Eduardo Flores  27/11/2017 30/12/2017 4/01/2018 5/09/2018 170 días  

73 
Dionicio 

Sánchez 
4/12/2017 6/12/2017 11/12/2017 15/09/2018 194 días  

74 Sandra Correa 11/12/2017 18/12/2017 21/12/2017 14/05/2018 98 días 

75 Noemi Sánchez 20/12/2017 26/12/2017 29/12/2017 9/04/2018 69 días 

76 Tatiana López 5/01/2018 9/01/2018 12/01/2018 18/06/2018 109 días 

77 Hilda Zapana 15/01/2018 18/01/2018 23/01/2018 8/05/2018 73 días 

78 Lurdes Quispe 24/01/2018 26/01/2018 31/01/2018 1/06/2018 85 días 

79 Mary Bacca 4/01/2018 10/01/2018 13/01/2018 20/08/2018 150 dias 

80 Fresia Gómez 12/02/2018 13/02/2018 16/02/2018 11/04/2018 60 dias 

81 Fermin Apaza 15/02/2018 20/02/2018 23/02/2018 14/05/2018 54 días 

82 Renata Soto 21/02/2018 23/02/2018 28/02/2018 11/06/2018 71 días 

83 Renzo Quispe 5/03/2018 9/03/2018 14/03/2018 29/05/2018 52 días 

84 Ernesto Yanqui 12/03/2018 20/03/2018 23/03/2018 4/06/2018 49 días 

85 Cinthia Mamani 21/03/2018 23/03/2018 28/03/2018 18/06/2018 56 días 

86 Guido Torres 4/04/2018 10/04/2018 13/04/2018 7/06/2018 39 días 

87 Fredy Alamaza 18/04/2018 20/04/2018 25/04/2018 9/07/2018 52 dias 
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88 Kevin Flores 20/04/2018 24/04/2018 27/04/2018 6/06/2018 28 días 

89 Celeste Rondon 25/04/2018 26/05/2018 2/05/2018 1/06/2018 23 días 

90 Hernán Suppa 7/05/2018 9/05/2018 14/05/2018 4/06/2018 16 días 

91 Clarita del Solar 9/05/2018 10/05/2018 15/05/2018 1/06/2018 14 días 

92 Rolando Apaza 14/05/2018 17/05/2018 22/05/2018 5/06/2018 11 días 

93 Dany Quintana 23/05/2018 24/05/2018 29/05/2018 11/06/2018 10 días 

94 María Añari 4/06/2018 6/06/2018 11/06/2018 28/06/2018 14 dias 

95 Beatriz Mamani 20/06/2018 22/06/2018 27/06/2018 24/09/2018 62 dias 

96 Juvenal Quispe 25/06/2018 27/06/2018 3/07/2018 9/05/2018 5 días 

97 Ester Cutimbo 6/07/2018 10/07/2018 13/07/2018 31/07/2018 13 días 

98 Julissa Yana 10/07/2018 19/07/2018 24/07/2018 21/08/2018 21 dias 

99 Agustín Serna 16/07/2018 25/07/2018 30/07/2018 22/10/2018 59 días 

100 Goretti Delgado 26/07/2018 27/07/2018 1/08/2018 27/09/2018 19 días 

101 Amanda Rivas 1/08/2018 3/08/2018 8/08/2018 15/08/2018 6 días 

102 Néstor Quispe 7/08/2018 10/08/2018 15/08/2018 16/08/2018 1 dias 

103 
Filomeno 

Bustinza 10/08/2018 13/08/2018 16/08/2018 29/08/2018 10 días 

104 Agapito Duran 22/08/2018 24/08/2018 29/08/2018 3/09/2018 3 días 
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Anexo N° 7: Lineamientos de seguimiento a las recomendaciones de los informes de 

auditoria para la rendición de los encargos internos 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN ROMÁN – JULIACA 

 

 

 

 

 

LINEAMIENTOS DE SEGUIMIENTO A LAS 

RECOMENDACIONES DE LOS INFORMES DE AUDITORIA 

PARA LA RENDICION DE LOS ENCARGOS INTERNOS 2022 

 

 

 

 

 

 

SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE LOS INFORMES DE 

AUDITORIA A LA RENDICIÓN DE LOS ENCARGOS INTERNOS 
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La Auditoria de Cumplimiento tiene como finalidad fortalecer la gestión, 

transparencia, rendición de cuentas y buen gobierno de las entidades, mediante las 

recomendaciones incluidas en el informe de auditoría, que permitan optimizar sus 

sistemas administrativos, de gestión y de control interno. 

La implementación de las recomendaciones de los informes de auditoría a los 

encargos internos debe ser de manera oportuna y adecuada. De esta manera, se tendrá 

como resultado una rendición de cuentas transparente, de ese modo se procurará el buen 

uso de los recursos públicos.  

NORMATIVIDAD 

Art. 42 de la Ley N° 27785 

“Constituyen infracciones sujetas a la potestad sancionadora de la Contraloría 

General, entre otras, las siguientes: d) La omisión en la implantación de las medidas 

correctivas recomendadas en los informes realizados por los Órganos del Sistema; e) La 

omisión o deficiencia en el ejercicio del control gubernamental o en el seguimiento de 

medidas correctivas”. 

Art. 40 de la Directiva de Tesoreria N° 001-2007-EF/77.15 

“Artículo 40.‐ “Encargos” a personal de la Institución  

40.1 Consiste en la entrega de dinero mediante cheque o giro bancario a personal 

de la institución para el pago de obligaciones que, por la naturaleza de determinadas 

funciones o características de ciertas tareas o trabajos indispensables para el 

cumplimiento de sus objetivos institucionales, no pueden ser efectuados de manera 

directa por la Oficina General de Administración o la que haga sus veces en la Unidad 

Ejecutora o Municipalidad, tales como:  
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a) Desarrollo de eventos, talleres o investigaciones, cuyo detalle de gastos no 

pueda conocerse con precisión ni con la debida anticipación.  

 b) Contingencias derivadas de situaciones de emergencia declaradas por Ley.    

 c) Servicios básicos y alquileres de dependencias que por razones de ubicación 

geográfica ponen en riesgo su cumplimiento dentro de los plazos establecidos por 

los respectivos proveedores.   

d) Adquisición de bienes y servicios, ante restricciones justificadas en cuanto a la 

oferta local, previo informe del órgano de abastecimiento u oficina que haga sus 

veces, y para los relacionados con la preparación de alimentos del personal 

policial y militar.   

e) Acciones calificadas de acuerdo a ley como de carácter “Reservado”, a cargo 

de las dependencias del Ministerio del Interior, Sistema Nacional de Inteligencia 

y del Ministerio de Defensa.  

40.2 Se regula mediante Resolución del Director General de Administración o de 

quien haga sus veces, estableciendo el nombre de la(s) persona(s), la descripción del 

objeto del “Encargo”, los conceptos del gasto, los montos, las condiciones a que deben 

sujetarse las adquisiciones y contrataciones a ser realizadas, el tiempo que tomará el 

desarrollo de las mismas y el plazo para la rendición de cuentas debidamente 

documentada. 

40.3 La rendición de cuentas no debe exceder los tres (3) días hábiles después de 

concluida la actividad materia del encargo, salvo cuando se trate de actividades 

desarrolladas en el exterior del país, en cuyo caso puede ser de hasta quince (15) días 

calendario.  



141 

 

40.4 La utilización de esta modalidad de ejecución es para fines distintos de los 

que tienen establecidos el Fondo para Pagos en Efectivo o Fondo Fijo para Caja Chica y 

los viáticos, no exime del cumplimiento de los procedimientos de adquisición aplicables 

de acuerdo a Ley, y es de exclusiva competencia y responsabilidad de las Unidades 

Ejecutoras y Municipalidades.    40.5 No procede la entrega de nuevos “Encargos” a 

personas que tienen pendientes la rendición de cuentas o devolución de montos no 

utilizados de “Encargos” anteriormente otorgados, bajo responsabilidad del director 

general de Administración o de quien haga sus veces.”   

1. OBJETIVO  

➢ Establecer la normatividad y procedimientos para el seguimiento a las 

recomendaciones de los informes de auditoría a los encargos internos 

➢ Analizar el efecto que genera el implementar las recomendaciones de los 

informes de Auditoría de Cumplimiento.  

➢ Comprobar que las acciones utilizadas por el titular de la entidad sean apropiadas 

para corregir las falencias señaladas por el auditor.  

➢ Alcaldía convocará a reuniones de coordinación con los responsables del 

seguimiento de medidas correctivas para la implementación de recomendaciones 

a los encargos internos formuladas por los órganos de control. 

2. PROCEDIMIENTO  

ÁREA DESCRIPCIÓN 

ÓRGANO DE 

CONTROL 

1. Remite a Alcaldía los informes de control con las debidas 

conclusiones y recomendaciones para que se implementen 

las medidas correctivas correspondientes. 

ALCALDÍA 2. Recibe y remite información recibida a Gerencia 

Municipal, disponiendo la implementación de las 
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recomendaciones y de las medidas correctivas respectivas 

a las dependencias correspondientes. 

GERENCIA 

MUNICIPAL 

3. Remite la documentación a Gerencia de Administración, 

disponiendo que se impartan instrucciones precisas a las 

gerencias y/o unidades competentes para la 

implementación de las recomendaciones formuladas y de 

las medidas correctivas correspondientes. 

 

 

 

 

GERENCIA DE 

ADMINISTRACIÓN 

 

 

 

4. Revisa y registra la documentación recibida y la distribuye 

a las gerencias y/o unidades orgánicas competentes. 

(Gerencia de Contabilidad, Gerencia de Tesorería, 

Gerencia de Recursos Humanos, Gerencia de Logística) 

5. Coordina con las gerencias y unidades orgánicas 

competentes la implementación de las recomendaciones 

formuladas por el Órgano de Control Institucional de los 

encargos internos y realiza permanentemente el 

seguimiento de las recomendaciones 

6. Recibe la documentación y la remite al personal que se 

encargará de realizar las acciones suficientes y necesarias 

para la implementación de las recomendaciones 

formuladas; con copia al responsable de la coordinación y 

seguimiento de medidas correctivas 

7. Los Gerentes y/o Jefes serán los responsables de la 

implementación de las recomendaciones de los informes de 

control de su gerencia y/o área y deberán supervisar 

permanentemente a los responsables de coordinación y 

seguimiento de las recomendaciones en la entrega oportuna 

de los resultados y avances de la implementación de las 

recomendaciones formuladas por los órganos de control. 

 

 

 

 

 

 

 

8. Revisa, analiza y clasifica la documentación y registra en 

el SSRI (Sistema de seguimiento de recomendaciones 

interno, en caso hubiera).  

9. Realiza el seguimiento permanente de la implementación 

de las medidas correctivas y de la documentación remitida 

al personal que realizará las acciones suficientes y 

necesarias para el cumplimiento de las recomendaciones 

formuladas, en los plazos establecidos; utilizando el 

Sistema de seguimiento de recomendaciones.  

10. Informa a su gerencia o área sobre el grado de avance de la 

implementación de las recomendaciones y los retrasos o 

incumplimiento en la implementación de las medidas 

correctivas. 
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RESPONSABLES 

DEL 

SEGUIMIENTO 

11. Realiza el seguimiento a los funcionarios y/o servidores 

públicos a los cuales se les haya habilitado un encargo 

interno, el cual este aun en estado pendiente de rendición. 

12. Realiza la verificación si los responsables tienen 

conocimiento de las recomendaciones formuladas en el 

informe de auditoria a los encargos internos 

13. Genera informes para dar a conocer si los responsables ya 

han cumplido con las medidas correctivas recomendadas, 

en caso que no se haya implementado ninguna 

recomendación; se hará un informe dirigido a control 

interno o quien haga de sus veces para hacer una actividad 

de seguimiento para que la recomendación sea aplicada al 

100% 

14. De ese modo, poner en conocimiento los oficios 

reiterativos que se envió a los funcionarios y servidores 

públicos para que puedan cumplir con las recomendaciones 

de la auditoria. 

15. Advierte los encargos internos pendientes de rendición y 

los servidores responsables de dichas habilitaciones. 

GERENCIA DE 

ADMINISTRACIÓN 

 

16. Remite al Órgano de Control Institucional de manera 

oportuna la información sobre los avances logrados en la 

implementación de las recomendaciones de los informes de 

control, debidamente documentada y foliada. 

17. Remite, con una periodicidad mensual, a Gerencia 

Municipal con conocimiento a Alcaldía los avances de la 

implementación de las recomendaciones formuladas. 

ÓRGANO DE 

CONTROL 

18. Revisa la información remitida por la Gerencia Municipal 

y/o Gerencia de Administración y verifica los avances de 

la implementación de las recomendaciones de los informes 

de control. 

 

 

GERENCIA 

MUNICIPAL 

19. Remite a Alcaldía dentro de los 3 días hábiles siguientes al 

cierre de cada mes, un informe con el avance de 

implementación reportado por las gerencias y/o unidades 

orgánicas en el mes cuya copia será remitida 

simultáneamente al Órgano de Control Institucional. 

Asimismo, remite a más tardar dentro de los diez días 

hábiles siguientes de recibido el informe de Seguimiento 

de Medidas Correctivas y de Procesos Administrativos del 

semestre correspondiente, emitido por el Órgano de 

Control Institucional, un informe con los avances efectivos 

logrados en la implementación de las recomendaciones 

formuladas en los informes de control, así como de las 

limitaciones identificadas según lo reportado por las 
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unidades orgánicas. Copia de dicho informe será remitido 

al Órgano de Control Institucional. 

 

3. INFORME 

Una vez finalizada el procedimiento del seguimiento, se deberá presentar un 

informe que incluya:  

➢ El grado de implementación de las acciones correctivas. 

➢ Las recomendaciones que no hayan sido implementadas, detallando los 

motivos por los cuales no se logró aplicar las recomendaciones, se detallara 

una por una. 

➢ En caso que la recomendación estuviera parcialmente implementada, se hará 

un cuadro de las acciones pendientes y se explicarán los motivos por los que 

no fueron cumplidos. 

4. RESULTADOS 

Cumplir de manera eficiente y eficaz las recomendaciones en referencia a los 

informes de auditoría. De ese modo fortalecer cada una de las Gerencias de la 

Municipalidad Provincial de San Román-Juliaca. 
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Anexo N° 8: Organigrama  
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